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MINISTERIO DE LA GUERRA

Habiéndose padecido una omisión 
jal insertar en la Ga c e t a  de 22 del mes 
actual la Ley de fecha 21 del mismo,

, sobre situación, a partir de 1.° de Ene
ro de 1932, dé los Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados de la Sección de 

¡Reserva y de los que en lo sucesivo 
pasen a ella, respecto al percibo de 
¡haberes y demás devengos, se procede 
a su nueva publicación con las opor
tunas rectificaciones.

: EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
BE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na- 
¡cional, han decretado y; sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo l .Q A partir de 1.° de Ene- 

fio de 1932, tanto los Oficiales gene- 
fjáles y asimilados de la Sección de 
‘0serva, como los Jefes y Oficiales y 
Uimilados, en situación de reserva, m como los que en dicha fecha figu
ren en las respectivas escalas y los 
¡f|ue en lo sucesivo pasen a ellas per
cibirán todos sus devengos, sueldos, 
(jBruces y demás emolumentos que les 
‘{correspondan por el presupuesto del 
¡¡Ministerio, de Hacienda (Clases pasi

vas).
Artículo 2.° El Ministro de la Gue

rra, al decretar el pase de cada uno 
Ja dicha Sección y situación, fijará los 
idevengos que en ella deba percibir, 
¡bastando esta declaración para que se 
¡jabonen por la Delegación de Hacienda 
íflel punto en que fije su residencia. 

t Artículo 3.° Cuantos en 31 de Di
ciembre del año en curso figuren en 
la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General y en la situación de reser
va, al pasar el 1.° de Enero siguiente 
§a depender administrativamente de 
¡Clases Pasivas, lo harán con el sueldo 
ry emolumentos que actualmente dis- 
¡frutan, a cuyo fin, el Ministerio de la 
ífee/ra hará la declaración previa de 
icuanio le corresponda percibir. Los 
feíti. Oficiales y asimilados que ha

yan obtenido el retiro con los benefi
cios de los Decretos de 25 y 29 de 
Abril del corriente año, percibirán 
también desde 1.° de Enero de 1932 
sus haberes, cruces y demás emolu
mentos, con cargo al presupuesto de 
Hacienda (Clases pasivas).

Artículo 4.° Los que a partir de 1.° 
de Enero de 1932 pasen a la Sección 
de Reserva del Estado Mayor General 
del Ejército y sus asimilados, así como 
los Jefes, Oficiales y sus asimilados 
a siíuacción de Reserva, se les seña-i 
lará como sueldo en dicha Sección el 
que les corresponda por sus años de 
servicio, con arreglo a la tarifa pri
mera del artículo 9.° del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado o la del ar
tículo 33, según haya ingresado en el 
Ejército antes o después de l.° de Ene
ro de 1919.

Artículo 5.° Conservarán en, dicha 
Sección o situación el derecho al per
cibo de las cruces pensionadas, per
feccionando en ellas el de ascenso a 
las sncsivas categorías y pensiones de 
la de San Hermenegildo.

Artículo 6.° Cuando a los Jefes, 
Oficiales y asimilados en situación de 
reserva les corresponda por edad pa
sar a situación de retirado, o cuando 
lo soliciten a voluntad propia, por im
posibilidad física, lo dispondrá así el 
Ministerio de la Guerra, fijándoseles 
por Clases pasivas la pensión que ha
yan, de disfrutar.

■Artículo 7.° 'N o obstante depender 
de Clases pasivas para el percibo de 
sus haberes, los Generales y asimila
dos de la Sección de Reserva y los 
Jefes y Oficiales, mientras permanez
can en situación de reserva, conser
varán el fuero militar y los honores 
y prerrogativas que a su empleo co
rrespondan en la situación de activi
dad; dependerán del Ministerio de la 
Guerra, que podrá emplearlos en des
tinos y comisiones, así en paz como 
en guerra,, y obtener en este último 
caso recompensas y ascensos, dentro 
estos últimos de su misma situación 
de reserva. Cuando, según lo anterior, 
fueren llamados a prestar servicio ac
tivo, la diferencia entre el sueldo de 
reserva y activo se satisfará por

el presupuesto del Ministerio de la 
Guerra.

Artículo 8.° Los retirados por Gue
rra según la Ley de 8 de Enero de 
1902, pasarán también, desde 1.° de 
Enero próximo, a percibir su pensión 
de retiro, previa clasificación, por Cla
ses pasivas, siendo con cargo al Mi
nisterio de Hacienda.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir*

Madrid, veintiuno de Octubre dé 
mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na-* 
cíonal, han decretado y sancionado lá 
sígnente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 6.347,23 pesetas 
al figurado en el capítulq 3.° “Admi
nistración de justicia.— Personal” , ar
tículo 1.° “ Carrera Judicial” , del vi
gente presupuesto de gastos de la- 
Sección 3.a de obligaciones de los De
partamentos. ministeriales “Ministerio 
de Justicia” , con destino a satisfacer 
a' los Magistrados nombrados Presi
dentes de las Salas coarta y quinta- del 
Tribunal Supremo la diferencia* entre 
el sueldo que como tales. Magistrados 
vienen percibiendo y el que por ra
zón de sus cargos les corresponde, du
rante el actual ejercicio económico a 
partir de las respectivas fechas de po
sesión.

Artículo 2.° El importe del antedi^ 
cho suplemento de crédito se cubrí* 
rá en la forma determinada por el ar-



Gaceta de Madrid.—Núm. 305 1 Noviembre 1931 675
líenlo 41 de la vigente ley de Admi- ]
nistración y Contabilidad de la Ha- i
hienda pública. ¡
, Por tanto: I

Mando a todos los ciudadanos que i 
coadyuven al cumplimiento de esta j 
Ley, así como a todos los Tribunales y • 
Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, a treinta y uno de Octubre 
:de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a  !
E l Ministro de Hacienda,; 

í\ T n A i .i? r in  P n n ? T n  T m i í b a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Las dudas surgidas en el cumpli- 

jmiento de las disposiciones dictadas 
¡sobre revisión de rentas de fincas rús
ticas, han dado lugar a numerosas 
demandas de aclaración dirigidas a 
este Ministerio,, Ello impone la nece
sidad de sintetizar en un solo decreto 
y  de un modo sistemático cuanto a la 
revisión de rentas de fincas rústicas 
se refiera, aclarando extremos dudo
sos, supliendo involuntarias omisio
nes, marcando orieniaciones más de
terminadas para la fijación de rentas 
y  señalando un trámite expeditivo y 
de garantía que facilite la resolución 
>de los juicios revisorios.

Se establece como base de referen
cia  para graduar la reducción y fijar 
¡el límite máximo de ésta, en la zona 
amillarada, la misma renta pactada, 
toda vez que la desigualdad y hasta 
¡discontinuidad de los amillaramientos 
¡no puede servir para referir a ellos 
¡normalmente ninguna relación,1 y en 
la zona catastrada, la renta catastral 
sreferida a las últimas valoraciones 
¡conforme a los datos suministrados 
por el Catastro, equiparando las an
teriores valoraciones a éstas por me? 
¡dio de coeficientes suplemental ios pa
ra conjugar sobre ambas bases», renta 
pactada y catastral, en favor del pro
pietario o del arrendatario, diversas 
circunstancias.

Se tiende también, aunque sólo sea 
con el carácter temporal y transitorio 
¡que tiene este Decreto, corno las dis
posiciones anteriores, no sólo a reme
diar los anormales trastornos que la 
mala cosecha y los conflictos sociales 
hayan podido originar este año, sino 
también al excesivo sobreprecio de 
las rentas que desde la postguerra 
¡Tiene soportando la tierra. Pudo en
tonces tener explicación este sobre
precio, pero desvalorizados los pro
ductos agrícolas y encarecidos los 
fastos de explotación, debiera haber

se desvalorizado igualmente la pro
piedad rústica.

Mientras se dicte una ley orgánica 
que abarque y especifique cuanto con
cierne a la regulación de los contra
tos de arrendamiento de tierras, este 
Decreto, temporal y transitorio, de 
revisión de rentas de fincas rústicas, 
tiende a remediar unas y otras anor
malidades.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
de la República, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Los c o n t r a t o s  de 
arrendamiento de fincas rústicas en 
explotación agrícola o pecuaria que 
hayan vencido o venzan antes del día 
2 de Marzo de 1932, siempre que el 
arrendatario continúe en la tenencia 
de la finca, se entenderán prorroga
dos obligatoriamente por una anuali
dad, a no ser que el arrendatario re
nuncie a la prórroga dentro de los 
quince días siguientes al vencimiento 
del contrato.

Artículo 2.° En los contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas, 
cualquiera que sea su precio, así co
mo en los de aparcería y formas foca
les análogas a ellos, cual la “ rabassa 
morta” , podrán los arrendatarios y 
aparceros solicitar la revisión del con
trato al único efecto de la reducción 
de la renta o participación del año 
agrícola presente.

Esta revisión sólo podrá solicitarse 
hasta el día en que deba hacerse el 
pago de la renta, o eíi'los quince días 
siguientes ai de la publicación del 
presente Decreto, cuando se trate de 
rentas ya vencidas.

Artículo 3.° Los subarrendatarios 
tendrán, respecto de los subarrendado
res, los mismos derechos de revisión 
y  prórroga que el presente Decreto 
concede a los arrendatarios respecto 
de los arrendadores.

Artículo 4.° De la revisión a que se 
refieren los artículos anteriores enten
derán los Jurados mixtos de la pro
piedad rústica, y en los lugares donde 
aún no se hubieren constituido, los 
Jueces de primera instancia del par
tido correspondiente, hasta tanto que 
se constituyan.

El Juez, sin dejar de entender en el 
asunto hasta su terminación, pondrá 
en conocimiento del Ministerio del 
Trabajo y Previsión haberse formula
do petición de revisión de renta, para 
que éste proceda, si lo estima conve
niente, a la constitución del Jurado 
mixto.

Artículo 5/' Para solicitar la revi
sión a que se refiere el artículo 2.°, se
rá condición indispensable que el 
arrepd&tarip consigne, en metálico o

en frutos, ante el Jurado mixto o an 
te el Juzgado de primera instancia^ 
si se trata de arrendamiento, la renfa¡ 
catastral o la mitad de la renta pac
tada, según se trate de finca catastra- 
da o no catastrada, y si se trata de 
aparcería, la mitad de la participa
ción que corresponda al arrendador. 
La cantidad consignada en metálico o 
en frutos, pertenece a éste.

Cuando el arrendador hubiese tra
bado embargo sobre los bienes del 
arrendatario o aparcero para el pago 
dé la renta, no será necesario ver-id
ear la consignación.

Tampoco será necesaria la consig
nación cuando el colono o aparcero 
tenga anticipada al arrendador la mi
tad al menos de la renta, y así lo 
acredite.

La consignación establecida por el 
presente artículo deberá verificarse al 
tiempo de solicitar la revisión o, en 
su defecto, dentro del plazo que ei 
Juez de primera instancia o Presi
dente del Jurado mixto determinen^ 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo II.

No haciéndose la consignación en 
el tiempo establecido en el párrafo 
anterior, se declarará caducado el de
recho del solicitante y no se dará cur
so a su solicitud.

Las consignaciones practicadas an
tes de la promulgación de este Decre
to se tendrán como válidas en lo que 
se refiere a su cuantía y se entrega
rán al arrendador conforme a lo que; 
se dispone en el artículo 12.

Artículo 6.° La revisión y, en su 
caso, la revisión de rentas, se ajusta
rá a las normas siguientes:

a) En la zona catastrada.— El Ju 
rado mixto o el Juez de primera ins< 
tanda, a su prudente arbitrio, teni-ern 
do en cuenta las condiciones que se 
determinan en el artículo 7.°, tenderá 
a aproximar las rentas contractuales 
a las fijadas por el Catastro desde 1.° 
de Enero de 1921 incrementando las 
valoraciones anteriores a esa fecha 
con el 50 por 100 en los términos mu
nicipales valorados antes de 1.° de 
Enero de 1916, y con el 25 por 100 
en los términos municipales valora
dos después de 1.° de Enero de 1916 
y antes de 1.° de Enero de 1921.

En ningún caso la renta que se fije 
en el juicio de revisión podrá ser in
ferior a la renta catastral, determina
da en la forma que establece el párra
fo anterior.

b) En ¡a zona no catastrada.—El 
Jurado mixto o el Juez d=e primera 
instancia, a su prudente arbitrio, te
niendo en cuenta las condiciones que 
se determinan en el artículo 7.°, po
drá. reducir la renta contractual has
ta un 50 por lOOi oue será el limité
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máximo de reducción. Cuando el pro
pietario pruebe cuál era la renta de la 
finca o fincas durante el año agrícola 
1913 a 1914, la cuantía de esta renta 
marcará dicho límite máximo de re
ducción. No procederá rebaja alguna 
cuando la renta sea igual o interior al 
líquido imponible del amillaramiento.

Dentro de los límites máximos de 
reducción marcados en el párrafo an
terior, si el arrendatario prueba que 
la finca arrendada paga en concepto 
de reñía una cantidad igual o supe
rior a la que satisfacía la misma finca 
en el año agrícola 1918-1919, procede
rá la rebaja del 20 por 100 como mí
nimum, siempre que dicha renta, en 
relación con la de 1913-1914, haya su
frido al menos un aumento del 20 por 
100.

Artículo 7.“ En el juicio de revi
sión se tendrá en cuenta para fijar la 
cuantía de la reducción, cuando pro
ceda, las siguientes circunstancias:

a) En. relación con el arrendador 
e imputándolo a su favor : Primera. El 
valor de las mejoras útiles que haya 
realizado por su cuenta en la finca, 
así como la exención tributaria que 
esto le hubiera creado.

Segunda. La favorable situación 
patrimonial del arrendatario en rela
ción con la del arrendador de un fun
do pequeño o mediano.

Tercera. La circunstancia de ser 
el arrendador imposibilitado, huérfa
no menor de edad, mujer soltera huér
fana o viuda.

Cuarta. La moderada cuantía de 
anteriores arrendamientos, combinada 
■4)m la continuidad de los mismos 
iiftTendatarios.

b) En relación con el arrendatario 
# imputándolo a su favor : Primera. El 
valor de las mejoras útiles que hubie
se realizado por su cuenta en la finca.

Segunda. El hecho de llevar el 
arrendatario largo tiempo explotando 
las fincas arrendadas.

Tercera. El absentismo del arren
dador.

Cuarta. La ventajosa situación eco
nómica de éste en relación con la del 
arrendatario.

Quinta, Por lo que a este año agrí
cola  afecta, la> cantidad y calidad de 
la cosecha, la elevación de los jorna
les y los gastos extraordinarios que 
haya tenido que verificar el arrenda
tario.
'» Artículo 8.° En los contratos de 
.aparcería, los Jurados mixtos o el Juez 
:de primera instancia, en su defecto, 
tendrán en cuenta, a los efectos, dei 
juicio de revisión, las distintas pres
taciones que en el contrato se asignen 
& propietario y a aparcero, graduando 
1$ mutua participación teniendo en

cuenta como referencia las orienta
ciones señaladas en el artículo ante
rior.

Artículo 9.° Quedará en suspenso 
la tramitación de los desahucios de 
fincas rústicas o de cualesquiera otros 
procedimientos judiciales incoados 
por falta de pago desde el 11 de Ju
lio del presente año, en cuanto el 
arrendatario o aparcero acrediten en 
autos por certificación del Juez de pri
mera instancia o del Presidente del 
Jurado mixto haber solicitado en los 
términos previstos en este Decreto la 
revisión del contrato.

También quedarán sin efecto los 
desahucios o cualesquiera otros pro
cedimientos judiciales intentados por 
vencimiento del término del contrato, 
cuando se den las circunstancias se
ñaladas en el artículo 1.° de este De
creto.

Acordada la reducción de la renta 
por el Jurado mixto o por el Juez, el 
arrendatario podrá evitar el desahu
cio consignando en la Secretaría del 
Juzgado la renta que haya sido fijada 
en el juicio de revisión.

Preparación del juicio de revisión y 
consignación de la renta.

Artículo 10. En la tramitación del 
juicio de revisión, ante el Jurado mix
to o ante el Juzgado de primera ins
tancia en defecto de aquél, se obser
vará lo preceptuado en los artículos 
1.811 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil en cuanto no se opon
gan a las siguientes reglas:

Primera. Todas las actuaciones se
rán gratuitas y se extenderán en pa
pel de oficio.

Segunda. La solicitud deberá con
tener, cuando sea posible, los extre
mos siguientes:

A) Nombre, apellidos y vecindad 
del solicitante.

B) Nombre, apellidos y vecindad 
del arrendador.

C) Relación de la finca de que se 
trate, con expresión de su cabida y 
término donde se encuentre.

D) Cantidad que el solicitante vie- i 
ne satisfaciendo como renta, sea en 
metálico o en frutos, y si se trata de 
aparcería, participación que en ella 
percibe, así como cuantas prestacio
nes, obligaciones y cargas pesen so- ; 
bre el arrendatario o aparcero, y no va
yan incluidas en el concepto de renta.

E) Mejoras realizadas por el arren
datario o aparcero, y a su cosía, en la 
finca arrendada.

F) Mejoraos realizadas por el arren
dador y a su costa.

G) Rebaja de renta que se solicita.
Este escrito se formulará sintética

mente, sin alegaciones de ninguna 
clase, y limitándose exclusivamente a. 
suministrar los datos enumerados. A 
dicho escrito se acompañarán cuantos 
documentos sirvan para acreditar las 
manifestaciones que en el mismo se 
contengan.

Se acompañará también una copia 
del e s c r i t o ,  sin que sea necesario 
acompañar copia de los demás docu
mentos.

Artículo 11. Cuando en el momen
to de formular la solicitud no se ve
rifique la consignación en la forma 
establecida por el artículo 5.° de este 
Decreto, el Presidente del Jurado mix
to o el Juez de primera instancia re
querirá al solicitante para que la efec
túe en un plazo que no podrá exceder 
de diez días, advirtiéndole que de no 
hacerlo así declarará caducado su de
recho.

La consignación en metálico se ve
rificará depositando en la mesa de! 
Juzgado la cantidad correspondiente. 
La consignación de frutos se verifica
rá constituyéndose el propio solicitan
te en depositario interino de los mis
mos, mientras el Jurado o el Juez or
dena su entrega al arrendador o su 
depósito definitivo, con arreglo a los 
dos artículos siguientes.

Artículo 12. El Jurado o el Juez, 
de oficio, requerirá inmediatamente al 
arrendador ¡para que se haga cargo de 
la cantidad consignada en la mesa del 
Juzgado o de la parte de frutos depo
sitada interinamente en poder del so
licitante. En este momento le hará 
también entrega de la copia de la so
licitud presentada por la persona que 
haya solicitado la revisión.

Artículo 13. Cuando el requerido 
se negare a recibir la consignación o 
no se hiciere cargo de ella inmedia
tamente, el Juez o el Jurado procede
rá al depósito definitivo de los frutos 
o renta en la forma que determina el 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1906. Los gastos que origine este de
pósito serán do- cuenta del arrenda
dor.

Artículo 14. Si el propietario no 
formulare oposición, pasado el térmi
no de ocho días, a contar del siguien
te al en que le fué entregada la copia 
de la solicitud, el Jurado o el Juez de 
primera instancia, de oficio o a ins
tancia del solicitante, aprobará la 
consignación verificada y sin otro trá
mite dictará resolución determinando 
la renta. r

Si el propietario formulare oposi
ción, el Jurado o el Juez, aprobando 
la consignación verificada, declarará 
iniciado el juicio arbitral de revisión 
de renta.

Artículo 15. Las certificaciones de
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los amillaramientos o Registros catas
trales que sean solicitadas por los 
arrendatarios o aparceros para su pre
sentación en el juicio arbitral de revi
sión de rentas o por los Presidentes de 
los Jurados mixtos o Jueces de prime
ra instancia, se extenderán gratuitamen
te en papel común.

Juicio arbilral de revisión.
Artículo 16. Declarado iniciado el 

juicio arbitral de revisión, serán cita
das las partes para el acto conciliato
rio. Si el demandante no asistiere, ha
biendo sido citado, se le tendrá por de
sistido de su demanda. Si no asistiere 
el demandado y los motivos de su in
asistencia no estuvieren justificados a 
juicio del Juez o del Jurado mixto, se 
le impondrá una multa, que no excede
rá de 500 pesetas ni bajará de 50.

La asistencia a este acto podrá veri
ficarse por medio de mandatario o re
presentante, siempre que éste se halle 
provisto de poder o autorización con 
expresa facultad para transigir. La au
torización podrá ser extendida en do
cumento privado.

Artículo 17. La misión del Juez de 
¡primera instancia o del Jurado mixto 
será, en este acto, expresamente conci
liadora y tenderá principalmente a con
seguir que demandante y demandado 
diriman todas sus diferencias. A estos 
efectos, el Juez de primera instancia, 
¡el’ Presidente del Jurado mixto o cual
quiera de sus Vocales, podrán interesar 
de las partes las explicaciones que esti
men oportunas y proponerles fórmulas 
de concordia.

Artículo 18. Si se consiguiera el 
acuerdo, de su resultado se extenderá 
la oportuna acta, en la que se consig
narán con claridad y concisión las nue
vas estipulaciones.

Si el acuerdo no se consiguiera, se 
liará constar así en el acta, que deberá 
contener un extracto, lo más breve po
sible, de las alegaciones del demandan
te v del demandado. A este acta se uni
rán cuantos documentos presenten las 
¡partes. Inmediatamente el Jurado mix
to o el Juez señalará día para la cele
bración del juicio de revisión, hacién
dolo constar en el acta, con lo que las 
partes que hayan concurrido se ten
drán por citadas.

Si el demandado no hubiese asistido, 
'alegando causa justificada, se suspen
derá el acto, señalando otro día para su 
celebración. Caso contrario, se tendrá 
por intentado sin avenencia, :o per
juicio de da: sanción que establece el ar
ticulo 16.

Articulo 19. Si el Juez de primera 
instancia manifestase por- sí o el Jura
do mixto, declarase por unanimidad ha
berse instruido suficientemente nara !

formar juicio con los documentos pre
sentados en el acto conciliatorio y lo 
manifestado por las partes, lo harán 
constar en el acia, declarando conclu
so el juicio para sentencia, sin necesi
dad de volver a oír a demandante y de
mandado.

Artículo 20. El Jurado mixto o el 
Juez de primera instancia podrá reque
rir la asistencia de personas técnicas 
en concepto de asesores.

También podrán pedir a las partes 
y a las dependencias u organismos ofi
ciales todos aquellos documentos que 
consideren necesarios.

Del mismo modo podrán llamar a su 
presencia a testigos, propuestos o no 
por las partes, interrogándoles libre
mente sin sujetarse a interrogatorio 
formulado previamente por demandan
te o demandado, y, en general, utilizar 
cuantos medios de prueba estimen per
tinentes para formar exacto juicio so
bre la cuestión promovida.

Artículo 21. A la sesión en que se 
celebre el juicio de revisión podrán 
asistir las partes, previamente citadas, 
con todos los elementos de prueba 
de que intenten valerse. Si asistieren, 
el Juez o Jurado oirá sus alegaciones 
y practicará en el acto las pruebas 
que sean ofrecidas y declaradas per
tinentes.

El Juez de primera instancia, o el 
Presidente del Jurado mixto en su ca
so, dirigirá los debates y tendrá fa
cultad para declarar suficientemente 
discutido el asunto.

Artículo 22. La sentencia será dic
tada por el Juez de primera instancia 
en el acto. Sin embargo, podrá demo
rar hasta el término de tres días el 
plazo para dictar sentencia cuando 
necesite practicar algun<a diligencia 
para el mejor conocimiento de la cues
tión.

Si el juicio de revisión se celebrase 
ante el Jurado mixto, se someterá a 
los Jurados el correspondiente vere
dicto, que. será redactado por el Pre
sidente, oyendo las indicaciones de 
los Vocales y de las partes que se ha
llaren presentes. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos.

Artículo 23. De la sesión en que se 
celebre el juicio arbitral se levantará 
la correspondiente acta, haciendo 
constar en forma muy sucinta rodas 
las incidencias de la misma.

Artículo 24. La sentencia será no
tificada a . las partes, haciéndoles sa
ber que pueden utilizar el recurso de 
apelación ante la Comisión mixta ar
bitral agrícola, del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, en el plazo de cinco 
días.

Interpuesto en tiempo hábil el re

curso de apelación, se remitirán to 
das las actuaciones a dicha Comisión 
mixta, comunicándolo así inmediata 
mente a las partes.

Para la ejecución de la sentencia, 
una vez firme, se seguirán los trámites 
señalados en la ley de Enjuiciamiento 
civil para la ejecución de sentencias

Artículo 25. Todas las citaciones, 
notificaciones y requerimientos se 
practicarán en la forma determinada 
en la ley de Enjuiciamiento civil.

No será ¡necesario valerse de Abo
gado y Procurador en ningún caso 
Los interesados podrán hacerse acom
pañar de hombres buenos.

Los Jurados mixtos y Jueces de pri
mera instancia tendrán en cuenta las- 
disposiciones generales contenidas en 
la ley de Enjuiciamiento civil para 
cuantas dudas surjan en la interpre
tación de las normas establecidas por 
el presente Decreto.

Artículo 26. Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a l f  
preceptuado en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las revisiones que se 
hubieren practicado por los Jurados 
mixtos con arreglo a las disposiciones 
anteriores a este Decreto, si estuvie
ren en grado de apelación seguirán 
su curso, y si hubieren ganado ya fir
meza, o cuando la ganen, se ejecuta
rán por los trámites determinados en 
la ley de Enjuiciamiento civil para la 
ejecución de las sentencias.

Segunda. Las revisiones que hasta 
el momento presente se hubieren so
licitado ante los Jurados mixtos, o se 
hubieren preparado ante los Juzgados 
de primera instancia y estuvieren 
pendientes de resolución, se regirán 
por las normas del presente Decreto.

Tercera. Los convenios extrajudi- 
ciales sobre reducción de rentas ce
lebrados con posterioridad al Decreto 
de 11 de Julio del presente año, no 
podrán ser objeto del juicio de revi
sión.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del G obierno í 
de la R epública .

M a n u e l  A z a ñ a  
El M inistro de Justlda, 

F e r n a n d o  d e  i .o s  Ríos Ü r r u t í ;

El decreto de 28 de Julio último 
tiene como finalidad evitar que puedf 
pasar a manos de extranjeros la ri
queza, rústica nacional, con ocasión de 
la crisis económica y de la inestabili
dad del cambio exterior.
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El Gobierno entiende que el Decre
to cumple esa finalidad todavía sub
sistente, pero la experiencia de su 
aplicación aconseja hacer uso, confor
me a su artículo 3.°, de la facultad de 
¡extender a les Bancos e Instituciones 
ele Ahorro la autorización a que se re
fiere ese mismo artículo 3.°, así como 
levantar la traba de que las obligacio
nes que se emitan en las condiciones 
del artículo 154 de la ley Hipotecaria 
hayan ele ser nominativas. Las garan
tías que se fijan en el articulado del 
presente Decreto sirven suficientemen
te a salvaguardar la finalidad que se 
persigue de amparar la riqueza rústi
ca nacional, pero se han obviado de
terminadas dificultarles que la defensa 
¡rígida de esta finalidad podía originar 
en la contratación. Se hace también la 
-aclaración de qué personas jurídicas 
son las comprendidas en el anterior 
Decreto, subsistente en todos los pun
tos no reformados.

En virtud de lo expuesto*
El Presidente del Gobierno de la 

República, a propuesta del Ministro 
de Justicia, decreta:

Artículo IB No están comprendi
das en el Decreto de 28 de Julio del co
rriente año la Administración pública 
del Estado, las Diputaciones, Ayunta- 
imienios y, en general, las Corporacio
nes, Asociaciones y Fundaciones de 
interés público reconocidas por la ley. 

Artículo 2.° Las Cajas generales de 
[Ahorro y las Fundaciones declaradas 
de beneficencia por Orden ministerial 
¡que practiquen operaciones similares 
ja las de dichas Cajas no necesitarán, 
para constituir o ceder el derecho real 
de hipoteca, la autorización exigida 
¡en el artículo 1.° del Decreto citado 
ien el artículo anterior.

Artículo 3,° Podrán emitirse obli
gaciones en las condiciones del artícu
lo 154 de la ley Hipotecaria, siempre 
íque se haga constar por modo expre
so en los títulos que se emitan la pro
hibición de que puedan ser adquiri
dlos por extranjeros, En todo ©aso, las 
fincas rústicas que, contraviniendo es- 
ita prohibición, puedan adquirir los ex
tranjeros como consecuencia de la eje
cución de la garantía hipotecaria, que- 
Idarán sometidas al régimen que esta
blece el artículo 2.° del Decreto de 28 
¡de Julio; pero la obligación de enaje- 
inar los bienes tendrá que cumplirse 
«en el plazo de un mes, a contar de la 
lecha de la adjudicación.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
¡Octubre del rail novecientos treinta y 
Un®.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de JusP \
F&hw ando  de  l o s  R ío s  U r h u t l

La conveniencia de reorganizar los 
importantes servicios de Registro ci
vil, dándoles un sentido moderno que 
los beneficie en rapidez, facilidad y 
economía, se hace sentir cada día más. 
El declarado carácter provisional que, 
comenzando por la propia ley de 17 de 
Junio de 1870, han tenido todas las 
disposiciones relativas al Registro ci
vil, ya invitan a acometer la reforma. 
Pero antes de ir a lo sustantivo y para 
que la labor sea más desembarazada 
es necesario enfrentarse con algunas 
instituciones que ocupan posición sub
ordinaría a los esenciales fines del Re
gistro.

Una de ellas es el Cuerpo de Mé
dicos del Registro civil. Encomenda
do en Madrid a un Cuerpo especial 
de Facultativos, por Real orden e Ins
trucción de 19 de Noviembre de 1872, 
el reconocimiento de cadáveres previo 
a la expedición de la licencia de ente
rramiento, suena por primera vez la 
denominación de Médicos del Registro 
civil en la Real orden de 28 de Fe
brero de 1879, por la cual se dispu
so separar de este servicio a los Mé
dicos forenses y se creó en Madrid el 
Cuerpo mencionado. Implantado con 
posterioridad el servicio en otras lo
calidades, el Real decreto 'de 4 de 
Enero de 1915 lo generaliza, autori
zando su establecimiento en todas las 
poblaciones con más de 50.009 almas, 
cifra luego modificada. En su virtud, 
fueron creándose plazas de Médicos 
del Registro civil en 'diferentes pobla
ciones, y en algunas contra el infor
me favorable de la Presidencia de las 
Audiencias y Ayuntamientos respecti
vos, como ocurrió en Yalladolid, Bil
bao y Cádiz.

A pesar de este deseo manifiesto 
de generalizarlo en toda España, el 
servicio especial no ha logrado estable
cerse sino en 23 poblaciones, no te
niéndolo 31 capitales de provincia, 
constituyen, pues, aquellas 23 pobla
ciones una excepción, y es lo cierto 
que en las localidades restantes el re
conocimiento de cadáveres para los 
efectos de la inscripción de defun
ción y la previa licencia de enterra
miento vienen realizándolo otros Fa
cultativos no especiales sin aparente 
trastorno.

Un Real decreto de 9 de Enero de 
1925 trató de reorganizar el servicio 
y -dispuso el ingreso en él, por oposi
ción en la categoría de suplente. Po
ca fortuna tuvo ese Decreto, si es que 
tuvo alguna, pues desde su fecha ao 
han sido convocadas . oposiciones, ni 
ingresado, por consiguiente, ningún 
nuevo Médico en el Cuerpo con carác
ter de suplente ni de propietario, y

las vacantes de suplente han ido cií-< 
briéndose con los Médicos suplentes 
interinos, cuyo nombramiento hubo de 
autorizarse posteriormente, amenazan» 
•do el que un día venga a cubrirse la 
plantilla entera de los Médicos con 
Facultativos con título de interinidad* 
Por fin, el Decreto de 5 de Mayo úl
timo rebajó la anterior disposición* 
que ya sufriera una honda modifica
ción por Real orden de 25 de Juniq 
de 1325, a precepto meramente regla
mentario.

A este fracaso del Cuerpo -especial, 
no obstante el celo y competencia de
mostrada en general por los indivi
duos que lo integran, se suma otra 
consideración que abona la necesidad 
de volver a los sencillos términos de 
la Ley de 1870. Y es la dificultad de 
organizar e inspeccionar por la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado un servicio que se ha ma
nifestado absolutamente superfluo a 
los fines del Registro civil y que sólo 
puede tener su justificación dentro de 
la esfera sanitaria.

Se ha seguido el procedimiento más 
respetuoso con los Médicos propieta
rios, en consideración, dada la anti
güedad del Cuerpo, a los perjuicios 
que se irrogarían a los que llevan mu
chos años desempeñando el cargo. De 
esta forma quedará unificado en toda 
España el servicio de reconocimiento 
de cadáveres y expedición de las cer* 
tifícaciones de defunción.

En su virtud, como Presidente del 
Gobierno de la República y a pro
puesta del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprim e.él Cuerpo 

de Médicos del Registro civil, decla
rándose a extinguir las plazas de Mé
dico propietario cuyas vacantes se 
produzcan a partir de la publicación 
de este Decreto,

Artículo 2.° Conforme vayan extin
guiéndose aquellas plazas, el servicio 
de reconocimiento de cadáveres y ex
tensión de las certificaciones de de
función correspondientes en las loca
lidades donde se halla establecido el 
Cuerpo de Médicos del Registro civil* 
se practicará en la forma que dispo
nen los artículos 77 y 78 de la ley 
de Registro civil y 63 de su Regla
mento.

Artículo 3.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a las del presente Decreto.

Artículo 4.° Por la Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado 
se dictarán las disposiciones pertinen
tes al cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid a treinta y lino de
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'.Octubre de mil novecientos treinta y 
lino,

M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro  do J u s t i c ia ,
F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U u r u t x ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO

Entre las riquezas naturales de nues
Üro suelo es el esparto una de las que 
mayor atención merecen, no sólo por 
la extensión de la superficie en que 
se produce, sino por las circunstan
cias características de zonas de las 
provincias de Albacete, Murcia, Gra
nada, Jaén y Almería, en las que el. 
esparto parece ser un don de la Natu
raleza otorgado a ios habitantes de las 
mismas, que cuentan e*>n voa produc
ción como elemento Íuc-Jamjulal de 
su sostenimiento.

Estas condiciones particulares que 
distinguen a da producción espartera 
nacional aconsejan se la preste la 
atención preferente que han desm e
recer cuantas fuentes de riqueza sean 
susceptibles de aprovechamiento, má
xime cuando tan fácil y pródiga es la 
Naturaleza como en el caso concreto 
■del esparto, que se da. espontáneam.en
te en extensas comarcas de nuesRo.te
rritorio .

Sabido es que esta fibra tiene, entre 
Otras, tres aplicaciones que pueden 
considerarse como base de su apro
vechamiento e -industrialización: la 
fabricación de pasta de papel, la fa
bricación de cordelería 37 la manuíae- 
tu ra  del mismo en objetos diversos, 
¡especialmente en capachos para el 
prensado de aceitunas y semillas olea
ginosas.

El consumo de espartó para la fa
bricación de pasta de papel absorbe 
:en nuestro país un promedio de 1.500 
toneladas anuales, cuyo consumo es 
difícil de intensificar, no sólo por ra
zones de precio, sino por otras que 
se derivan de las características me
cánicas de la fibra y que determinan 
.bu utilización más adecuada en varie
dades de papel de poco peso, desti
nadas a labores que no sufran esfuer
zos mecánicos, como ocurre con el 
llamado papel pluma, dedicado a de
term inadas ediciones. Por consecuen
cia, la aplicación del esparto a la ela
boración de pasta de papel está lim i
tada por las propias características 
mecánicas de la fibra que ponen res
tricciones al consumo que de la ..mis
ma puede hacerse.

La fabricación de cordelería de es

parto, diseminada por diversos luga
res de nuestro país, carece de organi
zación suficiente' que permita formu
lar cifra exacta de producción y des
de luego no es susceptible de una ac
tuación oficial que permita la intensi
ficación del consumo.

En cuanto se refiere a la aplicación 
del esparto a la fabricación de capa
chos para la obtención de aceites, su
fre esta fibra la competencia activa y 
ruinosa de la de coco, que sobre re
unir condiciones especiales por sus 
características naturales para luchar 
con notoria ventaja con la fibra de es
parto, es objeto de una desgravación 
arancelaria, representada por el he
cho de tener marcados en nuestros 
vigentes Aranceles derechos de una 
peseta por cien kilogramos cuando se 
importa sin labrar, cuyas circunstan
cias determinan el que, aun teniendo 
p r e c i o  más elevado, el capacho de 
fibra de coco haga una competencia 
decisiva al de esparto, que por su ela
boración genuinaraente nacional tiene 
una tradición en la industria de la 
obtención de aceites que puede consi
derarse tan antigua como esta misma.

Del perjuicio que sufre la produc
ción espartera nacional por la sola 
competencia del capacho de fibra de 
coco da idea el hecho de que su in
troducción en el mercado signifique 
una disminución en. el consumo de 
capachos de esparto que representa 
una baja en el consumo de fibra de 
esparto nacional calculada, aproxi
madamente, en 15,000 toneladas anua
les, con una pérdida para las comar
cas productoras que puede estimarse 
en 15 millones de pesetas por concep
to de mano de obra empleada en la 
recole$eión, preparación y manufac
tura de la fibra.

Las. mencionadas circunstancias 
justifican que por el Gobierno de la 
República se adopten medidas que 
tiendan a evitar el perjuicio que en 
el orden económico supone el soste
nimiento ele la situación que, en lí
neas generales y en demostración del 
estado por que atraviesa la industria
lización del esparto nacional, queda 
expresada, y el que aun lamentando 
los perjuicios que puedan sufrir quie
nes actualmente comercien y elaboren 
la fibra de coco se atienda con ener
gía a su remedio mediante resolucio
nes que no pueden estar basadas en 
una elevación de derechos arancela
rios, porque esto no significaría ante 
la presente crisis de trabajo una dis- 
poslción tan radical como exigen las 
circunstancias para defender debida
mente una riqueza que viene experi
mentando serios perjuicios como con
secuencia de la competencia que en

el interior del mercado nacional so
porta por parle de la fibra de coco, 
exótica en nuestro país.

Atendiendo a las. razones indicadas, 
El Gobierno de la República, a pro

puesta del Ministro de Economía Na
cional, decreta:

Artículo 1.° Á partir del día si
guiente al de la publicación de la pre
sente disposición en la Ga c e t a  d e  M a 

d r i d , y con carácter provisional, se 
prohíbe la importación de la fibra de 
coco sin labrar y de la fibra de coco 
■cortada, blanqueada o teñida. .

Artículo 2.® En evitación de los 
perjuicios que esta medida perentoria 
pudiera producir a las expediciones 
de tal fibra actualmente en ruta para 
España, se establece que no se aplica
rá la prohibición a las mercancías que 
hayan salido del punto de origen ex
tranjero en tráfico directo para Espa
ña con anterioridad al día de la pro
mulgación de esta disposición, ni a 
las expediciones pendientes de despa*

¡ cho en las Aduanas, o que se encuen
tren en régimen de depósito o disfru
tando almacenaje, siempre que se so
licite su despacho para consumo den* 
tro de los cinco días laborables si
guientes al de la indicada publicación 
de este Decreto.

Para la comprobación de la fech* 
de salida a los efectos de la no apli
cación de la prohibición, regirá en las 
procedencias directas la del visado 
consular del manifiesto, y en las indi
rectas, la fecha del conocimiento di- 
recto para España. En el tráfico te
rrestre, así como en el transporte con
tinuado mixto, regirá a iguales fines; 
la fecha de la carta de porte o talón 
de ferrocarril, con la condición de 
que mediante la documentación dé 
origen conste España como nación de 
destino y quede debidamente compro-) 
bada la continuidad del transporte; 
tanto en los casos de transporte mixte 
por vía terrestre o marítima combi
nadas, como en los de transporte te
rrestre a través de un territorio dis* 
tinto de los de origen o destino. La 
admisión y eficacia de estas justifica* 
ciones quedan sometidas al reconoci
miento de su validez por parte de la 
Administración y condicionadas a que 
se soliciten y presenten dentro deí 
plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación de este Decreto.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuem 
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y uua

El Presidente del Gobierno 
de la República,
Ma n u el  Aza ñ A

El Ministro de Economía NadonaJ
Luis N ic o la u  D'QlweRi
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GOBIERNO BE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
ORDENES 

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das a esta Presidencia por Dionisio 
Pastaros y 519 individuos más, pertene
cientes al Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles; y 

Resultando que por Decreto de esta 
Presidencia, fecha 20 de Mayo de 1931, 
se autorizó a los funcionarios que se 
consideren vejados por disposiciones 
prom ulgadas desde la implantación de 
la Dictadura ¡hasta el advenimiento de 
la República, para form ular las corres
pondientes reclamaciones, con propósi
to de remediar las injusticias cometi
das :

Resultando que al am paro de esta 
disposición acuden a este Centro los 
Porteros aludidos, pertenecien tes a di
ferentes clases, exponiendo reclamacio- 
3es por perjuicios sufridos:

Resultando que estiman perjudicarles 
Decreto de 21 de Diciembre de 1923, 

en cuanto a los sueldos o retribuciones 
que han de percibir:

Resultando que opinan que el Decre
to contenido en la G a c e t a  de 23 de Fe
brero de 1924, quita todos sus derechos 
a los Porteros de oposición, y que en 
la  misma disposición se da entrada a 
los llamados del 1885, o sea por la ley 
de Sargentos, a los cuales coloca en las 
cabezas de las categorías:

Resultando que a juicio de ios recla
mantes, por haber englobado en el Es
calafón general personal que pertene
cía  a otras Corporaciones distintas, co
mo similares, técnicas, etc., se coloca
ron delante de los expon entes a perso
nas sin m éritos suficientes para ello: 

Resultando que fundamentalmente la 
pretensión de los reclamantes trae apa
rejada una petición de modificación del 
puesto que ocupan en el escalafón de 
Porteros:

Considerando que por orden presi
dencial dictada en 27 de Julio de 1931, 
se sienta la doctrina de no haber lugar 
a reclamación contra las disposiciones 
dictadas por Decreto de 21 de Diciem
b re  de 1923, y complementarias, por lo 
¡cual no procede volver sobre este 
asun to :

Considerando que en la propia Orden 
presidencial se establece que los hechos 
a que dió lugar dicha disposición, no 
pueden calificarse como vejaciones, ni 
como disminución de los derechos crea
dos a su favor por el artículo 41 de la 
ley  de Presupuestos de 1922-23, ya que 
las  disposiciones impugnadas no están 
i«l contradicción con la autorización !&.

gal expresada en cuyos límites se con
tuvo :

Considerando que en este supuesto 
el referido Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1923, y el del 24 son de los 
comprendidos en el apartado C) del a r
tículo L° del dictado por esta Presiden
cia en 21 de Abril último, a tenor de lo 
dispuesto p o r el artículo 4.¡° del Decre
to, también de la Presidencia, de 14 de 
Mayo pasado, y por tanto subsistentes, 
aunque reducidos ai rango de preceptos 
reglam entarios:

Considerando que el Decreto de 20 
de Mayo último, al que se refieren los 
reclamantes, es de aplicación a las ve
jaciones de carácter individual, y con
tra  resoluciones sin recurso legal, pero 
no contra disposiciones generales de 
carácter discrecional del Gobierno:

Considerando que los escalafones fo r
mados por prim era vez y los posterio
res respecto de los funcionarios que a 
los escalafones se incorporen, tienen 
carácter provisional sólo durante el 
plazo que se conceda p ara  reclamación, 
m ientras éstos se tram itan y resuelven 
los recursos contenciosos contra las re 
soluciones gubernativas. Así se deter
m ina en la Sentencia d$l T ribunal Su
premo de 8 de Mayo de 1913, la cual 
preceptúa además que publicado el es
calafón es definitiva para los que en él 
figuran, siendo invariable la colocación 
respectiva de los comprendidos en el 
m ism o:

Considerando que el plazo p ara  re
c u rrir en vía gubernativa es el de tres 
meses, a p a rtir  del día en que term i
na su inserción en da G a c e t a , según 
determ ina el Reglamento de Proce di
m i  e n  t o  económ icoadm inistrativo y 
confirm a la sentencia de 20 de No
viem bre de 1914:

Considerando que una vez consen
tido y firme un escalafón, la Admi
n istración no puede revocarle ni re 
form arle a menos de declararle p re
viam ente lesivo de sus intereses, se
gún doctrina fijada en las sentencias 
de 5 de Septiem bre y 27 de Junio 
de 1919:

Considerando que la disposición 
adicional cuarta del Decreto de 22 de 
Julio de 1930, estableció la form a de 
reclam ar contra los escalafones, no 
habiéndose seguido sus trám ites por 
los rec lam an tes:

Considerando que de todas las con
sideraciones precedentes se despren
de la im procedencia de reclam ación 
contra un escalafón que ha sido con
sentido adm inistrativam ente por los 
que hoy reclam an, ya que el escala
fón general de Porteros se publicó 
como definitivo por Real orden de 20 
de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 28).

En m érito de lo expuesto, esta P re

sidencia ha tenido a b ien desestim ar 
las instancias presentadas por D ioni
sio Lastaros y quinientos diecinueve 
individuos más, pertenecientes ai 
Cuerpo de Porteros de los M inisterios 
civiles, solicitando la derogación del 
Real decreto de 21 de D iciem bre de 
1923.

M adrid, 29 de Octubre de 1931.
AZAÑA

Señor Subsecretario de esta P resid en 
cia.

Excmos. S res.: No habiendo aún 
term inado sus trabajos la Comisión 
in term in isteria l, encargada de propo
ner al Gobierno las modificaciones 
oportunas en la legislación especial 
sobre Porteros, y a propuesta de la 
m isma, esta P residencia  ha entendido 
procedente disponer que hasta que se 
dicten las norm as definitivas cuyo 
proyecto se le encom endó, se p ro rro 
guen las facultades que a esta P resi
dencia del Gobierno le corresponden 
con arreglo al Estatuto de Porteros, 
quedando en suspenso la regla cuarta 
de la O rden-circular de 19 de Agosto 
del co rrien te año que se refiere a fa
cultades de los D epartam entos m inis- 
triales.

De Orden p residencial lo digo a 
V. E. para  su conocim iento y efectos 
consiguientes. M adrid, 30 de Octubre 
de 1931.

AZAÑA
Señores M inistros de los D epartam en

tos civiles.

Excmo. S r .: P ara  cub rir vacantes 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles ocurridas durante el 
mes de Septiem bre últim o, y de con
form idad con lo prevenido en el vi
gente Estatuto,

E sta P residencia  ha dispuesto:
Que se conceda el ascenso a los que 

figuran en la siguiente relación, que 
empieza por Luis Cobés Yaldoví y te r
m ina en Juan  Castro Castro, los cua
les d isfru tarán  la antigüedad que se 
les asigna y continuarán  sirviendo sus 
actuales destinos, debiendo cum plir
se por los M inisterios de que depen
den lo preceptuado en el artículo 17, 

del citado Estatuto.
M adrid, 27 de Octubre de 1931.

P. Dé,
ENRIQUE RAMOS

Señores M inistros de los Departam en
tos civiles y O rdenador de pagos d# 
esta. Presidencia.
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Excmo. Sr: El Depreto de 9 de los 
corrientes, publicado en la G a c e t a  del 
día siguiente, autorizó la exportación, 
del ganado caballar y m ular inú til 
para el trabajo o servicio a que se de» 
dicaba en nuestro país por su vejez, 
defecto físico grave o enferm edad in
curable, lim itando dicha exportación 
a las Aduanas de Irún , Port-Bou, Can- 
franc y Puigcerdá.

El escaso valor del ganado de refe
rencia no perm ite que sea increm en
tado con un gasto tan considerable 
como el que supone el transporte  de 
aquél desde sus d istintas proceden
cias a una de las cuatro Aduanas p re
cisam ente señaladas, cuyas circuns
tancias p roducen, sin beneficio para 
nadie, un perjuicio para  los negocian
tes dedicados a este tráfico.

Exigencias de la realidad, por con
siguiente, son las que aconsejan que 
se autorice la salida del ganado so- 
lípedo de que se tra ta  por todas/las  
Aduanas, siem pre que en ellas se dis
ponga del adecuado personal faculta
tivo para  que estrictam ente puedan 
cum plirse los requisitos exigidos en 
la expresada disposición legal.

Por lo expuesto, y a propuesta del 
M inisterio de Econom ía Nacional, esta 
Presidencia ha tenido a bien dispo
ner que se autorice la exportación del 
ganado solípedo inútil para el servi
cio en nuestro país por todas las 
Aduanas de la Península e islas Ba
leares, siem pre que al servicio de las 
mismas se hallen afectos los Inspecto
res pecuarios correspondientes, que 
cum plan y hagan cum plir las condi
ciones exigidas en el Decreto de 9 
del mes actual, cuya disposición que
da vigente en todas sus partes.

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid , 31 de Octubre de 1931.

AZAÑA
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Excmo. S r .: Vista la instancia ele
vada a este M inisterio por varios ve
cinos de San C iprián, Ayuntam iento 
de Oimbra, prov incia  de Orense, en 
la que ex p o nen :

Que debido al últim o tratado de 11 
mites entre nuestra Nación y Portu
gal quedaron en territo rio  portugués 
algunas propiedades de dicha ‘aldea, 
sitas todas ellas a lo largo de lá línea 
fronteriza com prendida entredós hilos 
núm eros 229 y 210 y a una distan
cia de unos 300 metros, como mñx.ma.



682  1 Noviembre 1931  Gaceta de Madrid.—Núm.305

de la m encionada línea. Solicitan que
los productos agrícolas de dichas tie
rras se im porten en España con liber
tad de derechos de Arancel, con üq- 
'Cumelitación de la Aduana de Verin y 
que se hab iliten  para  este efecto para  
ía salida y en trada de los ganados, ca
rros y demás aperos de labranza y re
colección de frutos, necesario al cul
tivo ríe las m encionadas propiedades, 
jos caminos de Outeiro de Porta , Pía, 
Tejera y Poulo.

El A yuntam iento de la m encionada 
localidad inform a, co rrobo rando  las 

bnaniíesíaciones que se hacen en la 
Instancia, estim ando justa  la petición.

Resultando que pedido inform e a la 
Aduana de Verin respecto a las can ti
dades máxim as y m ínim as que puedan . 
Calcularse como producción anual de 
las propiedades de que se trata, ex
polie que éstas son las siguientes: Pa
tatas, de 10 a 12 toneladas; uvas fres
cas, de 20 a 25 toneladas; forrajes, de 
10 a 12 toneladas; centeno y paja, 
de 9 a 10 toneladas, y leñas, unas 100 
to n e lad as:

Considerando que, efectuado el 
cálculo del im porte de los^ derechos 
de Arancel correspondietiies a las ex
presadas cantidades, consideradas co
mo producción m áxim a de las citadas 
propiedades, éstos ascienden a la pe
queña can tidad  de 3.420 pesetas oro:

Considerando que dado lo exiguo 
riel im porte de los derechos de A ran
cel, que habrían  de satisfacer los p ro 
ductos de dichas ñucas, no puede con
siderarse como lesión apreciadle pa
ra  los intereses del Tesoro el conce
der la. exención de derechos de Aran
cel solicitada, máxime cuando con ello 
se facilitan medios de vida a unos le- 
bradores de condición m odestísim a, 
que no tienen otro m edio de v ida :

Considerando que, a fin de facilitar 
la en trada en te rrito rio  nacional de 
los productos agrícolas -de las p rop ie
dades de que se trata, es procedente 
la habilitación de los cam inos citados, 
con intervención de la Aduana de Ve- 
rin , casi corno para la salida y en trada 
de los ganados, carros y dem ás aperos 
de labranza y recolección de frutos 
necesarios al cultivo:

Considerando que- de las com proba
ciones efectuadas resulta cierta la si
tuación de las propiedades de que se 
trata,

Este Ministerio se ha servido, con
form ándose con lo propuesto por esa 
■Dirección general, disponer lo si- 
guien!e:

1.° P o r  la Aduana de Verin se a fo
r a r án  coh  f ranquicia de derechos de 
Arancel los p roduc ios  agrícolas proce-  
iordes de las l incas p ropi edad  de es- 
xmoles vecinos del pueblo de San Ci-

prián, Ayuntamiento de Cimbra, encla
vadas en territorio  portugués a lo la r
go de la línea fronteriza, entre los h i
tos números 229 y 240 y a una distan
cia de unos 300 metros como máximo 
de dicha línea.

2.® Los productos agrícolas, a los 
que se concede franquicia de derechos, 
son: patatas, uvas frescas, forrajes, le
ña, centeno y paja, en cantidades que 
no podrán exceder, en ningún caso, de 
doce toneladas para  las patatas; de 
veinticinco toneladas, para las uvas 
frescas; de doce toneladas, para los fo
rra jes; de cien toneladas, para la leña, 
y de diez toneladas, p ara  el centeno y 
paja.

3.° Las importaciones cíe los expre
sados productos agrícolas a que se re
fiere la franquicia anterior, se podrá 
efectuar por los puntos de Outeiro de 
Porta , Pía, Tejera y Poulo, que se ha
bilitan a este efecto, así como para la 
entrada y salida de ganados, carros y 
toda clase de útiles y aperos necesa
rios a la labranza, cultivo y recolec
ción de frutos.

4.° Las importaciones se verificarán 
con documentación de la Aduana de 
Verin; con la antelación necesaria a la 
recogida de las cosechas, se determ i
nará, por una Junta compuesta por el 
Adm inistrador de la Aduana de Verin, 
un representante del Ayuntamiento de 
Oimbra y  o tro nombrado por los ag ri
cultores interesados, la cuantía total de 
los productos a im portar, que en nin
gún caso podrán exceder de las canti
dades fijadas como máximo, ni ser dis
tintos a los que se otorga la franqui
cia, verificándose la distribución fijan
do a cada vecino la cantidad que le 
corresponda y levantándose acta por 
triplicado, una de las cuales quedará 
en poder de la Aduana.

5.° La Aduana de Verin hab ilitará 
una talonario de la serie G, número 7, 
para  despachar los productos de re 
ferencia, al que unirá uno de los ejem
plares del acta, y al term inar las im 
portaciones del año, hará  un resumen 
por talones que unirá a aquélla, llevan
do cuentas parciales para que no sean 
rebasados los cupos fijados por la ex
presada Junta,

6.° La Aduana de Verin in teresará 
del Ayuntamiento le  Oimbra anual
mente una relación de los vedSios que 
en calidad de propietarios o arrenda
dores lleven en cultivo o exploten tie 
rras  en la  mencionada zona.
u Lo que se publica para  conocim ien
to de las Aduanas y del com ercio en 
general. M adrid, 28 de O ctubre de 
1931.

P. A.,
VERGARA

Ilmo. Sr.: Vistas diversas instancias 
deducidas p ar A dm inistradores de Lo
terías so lidando, en unas, que toda Ad
m inistración que vaque por falleci
m iento o inu tilización  del titu lar sede 

; conceda, si así les interesa y con toda 
| preferencia, a su viuda o huérfanos, y 

en otra, que se declare con derecho 
j preferente para  ocupar la vacante de 

un Adm inistrador fallecido al cónyuge 
supérstiíe, sus hijos y hermanos, y que 
se aumente en un 1 por 100 la comi- 

-sión  devengada por venta de billetes 
en todos los sorteos;

Resultando que en apoyo de estas 
pretensiones aducen los A dm inistrado
res: que había sido práctica constante 
de todos los Gobiernos anteriores al 
período dictatorial el respetar para la 
viuda o huérfanos del Administrador 
fallecido la vacante por él producida; 
que esta práctica, por lo constante y 
equitativa, les hacía considerarla como» 
un derecho, hasta que la D ictadura 
transm itió éste a viudas y huérfanos 
de funcionarios públicos, civiles o m i
litares, despojando a los suyos de uu 
estado de cosas verdaderam ente equi
tativo, puesto que merced a él reco
gían fruto de muchos años de trabajo 
al servicio del Estado, poniendo todos 
los desvelos en conseguir un m ayor in 
greso para el Tesoro público; que si 
bien el Gobierno que sucedió a la Dic
tadura modificó algo lo dispuesto, en 
el sentido de adm itir en los concursos 
a sus viudas y huérfanos, no se Ies ha 
hecho la verdadera justicia, que con el 
mayor respeto esperan alcanzar; que la 
Renta de Loterías es uno de los recur
sos del Tesoro más firmes, tanto por 
su cuantía como por lo fácil de su re
caudación; que si es un notorio éxito 
para  los dirigentes de la Lotería el ha
ber casi triplicado sus ingresos en el 
período aproxim ado de una década, no 
se debe olvidar que las acertadas ó rde
nes de los Jefes se vieron en todo mo
mento secundadas con entusiasmo por 
los Adm inistradores que, en noble com
petencia y con quebranto evidente de 
sus intereses, rivalizaron en la p ro p a
ganda de Jos sorteos para m antener él 
entusiasmo de los jugadores; que mien- 

' tras esto ocurría fue posible a los Ad
m inistradores, por el volumen de las 
ventas, hacer frente a la elevación del 
coste de la vida con las exiguas comi
siones asignadas, callando abnegada
mente m ientras los empleados m ercan
tiles y los funcionarios públicos obte
nían im portantes m ejoras; que no pu
dren do substraerse la Renta de Loterías 
a  la gran crisis económica mundial, los 
A dm inistradores, que sienten el mismo 
entusiasmo (fue antaño, ante la m erm a 
de sus ingresos, forzosamente han de 
suprim ir dependencia y  propaganda,
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con lo que, al aumentar, aunque invo
luntariamente, la crisis del trabajo, dis
minuyen la capacidad adquisitiva, con 
perjuicio de la Renta; que para amino
ra r  los efectos de la situación expues
ta tienen la esperanza de obtener algu
na mejora en la comisión, que bien pu
diera cargarse en contrapartida de las 
ganancias caducadas, y por último, que 
jes evidente que el desempeño adecuado 
de una Administración de Loterías es 
un trabajo familiar, una creación de 
riqueza colectiva, que sin embargo des
aparece al fallecimiento del titular, su
miendo, la mayoría de las veces, en la 
miseria a una familia que consagró sus 
mejores días al servicio del Tesoro;

Considerando que, conforme- a lo es
tablecido en la Instrucción general de 
la Renta de 25 de Febrero de 1893, la 
facultad para el nombramiento de Ad
ministradores de Loterías radicaba, 
respectivamente, en este Ministerio y 
en esa Dirección general, según se tra
tase de Administraciones de primera o 
de segunda clase, sin otra cortapisa 
¡que la de comunicar al Ministerio de la 
Guerra aquellas vacantes cuya comisión 
samial no excediera de 3.000 pesetas, a 
los efectos de la ley de 10 de Julio de 
1885 y Reglamento de 10 de Octubre 
de igual año;

Considerando que la primera res
tricción de esa facultad así expuesta 
aparece en la Real orden de 9 de Julio 
de 1924, por la que se dispuso que la 
provisión de las Administraciones de 
Loterías vacantes se efectuase en lo 
sucesivo mediante concursos entre vía-* 
das y huérfanos de funcionarios del 
Estado, civiles o militares, y si bien en 
un principio fueron excluidos de esos 
concursos los familiares de los Admi
nistradores de Loterías, por no darse 
en sus causantes la condición, en senti
do estricto, de haber sido funcionarios 
públicos, al fin, y después de otras va
rias disposiciones, se llegó a la Real 
orden de 20 de Marzo de 1930, que noy' 
rige, en la que, manteniendo el sistema 
de los concursos, se llama a ellos en 
igualdad de condiciones a las viudas y 
huérfanos de los Administradores de 
Loterías y de los funcionarios antes 
aludidos;

Considerando que lo expuesto de
muestra que la situación legal de los 
familiares de los Administradores de 
Loterías es actualmente en este punto 
más ventajosa que la de antes, por ha
berse limitado el campo de concurren
cia, ya que cuando estaba en pleno vi
gor la Instrucción de Loterías podía 
aspirar a un nombramiento; de Admi
nistrador cualquier persona mayor de 
edad, sin distinción de sexo, y en el 
régimen de ahora la designación sólo 
puede hacerse en la forma expresada;

Considerando, esto no obstante, que 
sin llegar al extremo que pretenden los 
solicitantes, de que se les otorgue, lisa 
y llanamente, un derecho de preferen
cia, extensivo hasta los hermanos, por
que esto equivaldría a convertir en pa
trimonio familiar las-Administraciones 
de Loterías, con detrimento manifiesto 
de otros también legítimos intereses, a 
quienes se ha estimado justo amparar 
con el régimen en vigor, no cabe des
conocer que, en general, el trabajo de 
los Administradores de Loterías es 
compartido por sus más próximos deu
dos, contribuyendo a crear una riqueza 
colectiva; y siendo ello cierto, debe 
alentarse esta situación mediante el re 
conocimiento de un trato especial, re
gulado en armonía con los fundamen
tos de la concesión, y en forma tal, 
que sin alcanzar la categoría de privi
legio, sirva de estimulante a los Admi
nistradores ante la esperanza de ver 
recompensado y recogido por los su
yos el fruto del esfuerzo en manco
mún realizado, al propio tiempo que 
se beneficie de modo indirecto el inte
rés del Estado; y

Considerando, por lo que respecta a 
la elevación del tanto por ciento de co
misión, que no es éste el momento pro
picio para aumento de gastos, sino, ai 
contrario, que lo es para el sacrificio 
impuesto por el patriótico deber de so
juzgar aspiraciones personales evparas 
a la conveniencia nacional de normali
zar la situación de la Hacienda pública, 
y además, porque una depresión tran
sitoria de la venta no es motivo bas
tante para la concesión que se solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

1.° La provisión de las Administra
ciones de Loterías seguirá efectuándo
se en la forma establecida por la Real 
orden de 20 de Marzo de 1930, con las 
modificaciones siguientes:

A) Las vacantes por fallecimiento, 
cuando el titular hubiese desempeñada 
el cargo sin Aterrupción durante ua 
período de tiempo no menor de veinte 
años, podrán ser excluidas de los con
cursos, para conferirlas directamente 
a la viuda, en primer término*, o a uno 
de los hijos mayores de edad del Ad
ministrador fallecido, si la solicitaren 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de la 
muerte, siendo preferidos entre los hi
jos, los de más edad, y las hembras a 
los varones, y entre ellas,, las solteras 
a las viudas con hijos menores, y éstas 
a las casadas. Para que esta prelación 
pueda alterarse, será necesario renun
cia expresa del que ostente el derecho 
preferente.

B) Las vacantes producidas por la 
causa antedicha, cuando el titular hu

biese desempeñado el cargo sin inte* 
rrupción durante un período dé" tiem
po no menor a quince años, serán 
anunciadas en los concursos, pero Jas 
viudas y huérfanos mayores de edad 
de los fallecidos tendrán derecho pre
ferente a ocupar la vacante de su cau
sante, si de la declaración de bienes re
sultare, a juicio de este Ministerio, que 
son insuficientes los medios económicos 
para su decorosa subsistencia. Las omi
siones o inexactitudes cometidas en la 
declaración aludida serán motivo bas
tante para dejar en cualquier momento 
sin efecto el nombramiento. Regirán en 
el caso a que se refiere este apartado 
las mismas normas de preferencia que 
en el anterior.

G) Las vacantes por causa de muer
te, cuando el causante no hubiese al
canzado el tiempo de ejercicio señala
do en el apartado anterior, se incluirán 
en los concursos sin modalidad alguna.

D) Será indispensable para que 
puedan tener efectividad los derechos 
anteriormente establecidos, que el cau
sante de la vacante hubiese desempeña
do fiel y lealmente el cargo, y que a su 
muerte quedasen completamente salda
das sus obligaciones para con el Te
soro.

2.° La denegación de la solicitud de 
aumento del tanto por ciento de comi
sión por venta; y

3.° Que lo establecido en el apartado 
primero de esta Orden será aplicable 
a las Administraciones de Loterías que 
vaquen a partir del día siguiente al de 
la publicación de la misma en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d .

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Madrid, 31 de Octubre de 1931.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general del Tesoro pu*
Mico.

M INISTERIO DE LA g o b e r n a c ió r

ORDENES
Exc m . Sr.: Vista la propuesta de  

la Diputación provincial, acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto, fecha 25 
del próximo pasado mes de Agosto, 
relacionado con el impuesto de Cédu
las personales: ^

Resultando que dicha propuesta 
comprende los particulares siguien
tes:

1.° Que existe, una desigualdad 
manifiesta en las- tarifas existentes, 
efectuando un estudio; comparativo 
entre la primera (rentas de trabajo)* 
segunda (contribuciones) v tercero
¿alquileres)^
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2.° Que dentro de las tarifas hay 

, también una desproporción entre las 
distintas clases, a poco que se estu
die en ellas, y por tanto, es ele jus
ticia efectuar un prorrateo dentro de 
cada una para que no resulten grava
das en la misma cantidad distintas 
situaciones económicas cuyo módulo 
es lo que se percibe por los sueldos, 
se paga por contribuciones o se tri
buta por alquileres.

Tarifa 1.a—Teniendo en cuenta de 
que la mayor parte de los que por 
ella tributan, sobre todo en sueldos 
inferiores a 6.000 pesetas, son perso
nas modestas y que tienen sus suel
dos cercenados por otros gastos, co
mo son impuesto de Utilidades, inqui- 
Knato, Sociedades de Socorros, etc., 
por lo que tributan al Estado y a los 
Municipios, y considerando que es la 
clase social más castigada (la titulada 
clase media, que más bien debiera 
nombrarse clase ínfima), y teniendo 
en cuenta que excepto los que perci
ben sueldos del Estado, Provincia o 
■Municipio, los demás pertenecen a 
Empresas o Entidades particulares, 
con lo que dicho queda que su situa
ción es puramente eventual, justo es, 
teniendo en cuenta el espíritu del De
creto de rebaja de tarifas que es el 
de favorecer a las clases de la socie
dad más castigadas, el que se haga 
para ellos una rebaja com o la que se 
propone, más sensible todavía que la 
que en el citado Decreto se fija, pues 
llega en mayor cantidad a los habe
res de los favorecidos.

De esa forma se propone .la siguien
te reducción;

Pesetas.

Importa en Alicante la 
tarifa 1.a, según el Es
tatuto ......: .........  196.742,35

Idem id., según baja que
hizo la Diputación  171.628,32

Diferencia que ya ha ce
dido la Diputación  25.114,03

Según el Decreto de 7 de 
Agosto de 1931:

Importa lo recaudado
en 1930...........................  171.628,32

importaría lo que se re
caudaría ........  124.639,20

Diferencia en menos  46.989,12
Según la modificación 

que se propone con las 
nuevas tarifas: 

importa lo recaudado
en 1930............................  171.628,32

Importaría con las nue
vas tarifas......................  100.491,60

diferencia ............. ........... 71.136,72

Es decir, que aun se ofrece mayor 
reducción, pues entre las que se pro
pone en las citadas por el Decreto 
de 7 de Agosto último, hay una dife
rencia'de 24.147,60 pesetas a favor de 
los contribuyentes.

Más claro; que la diferencia exis
tente entre las tarifas por las que se 
recaudó y las que se ponen a la apro
bación representa una merma en con
tra de la Diputación de 71.136,72 pe
setas, que es el beneficio que se cede 
en favor de los comprendidos en suel
dos y utilidades inferiores a 6.000 pe
setas.

Desde luego se observará que sólo 
se conservan las cédulas de cónyuge 
desde la primera a la cuarta inclusi
ve, de acuerdo con las normas del De
creto, y las solterías desde los veinti
cinco años, pues no es equitativo que 
estos contribuyentes tengan un doble 
beneficio en la reducción.

Tarifa 3.a— Razonamientos de índo
le análoga a los empleados para la ta
rifa 1.a puede aplicarse para la de que 
hablamos, y más aún si se tiene en 
cuenta las características actuales de 
la carestía de la vida y la despropor
ción tan grande que existe entre lo 
que se paga por una vivienda y su va
lor real, sobre todo efectuando la com
paración con no muchos años atrás; 
y no cabe alegar el que se busquen 
casas de renta menor, pues sabido es 
que no se encuentran, ya que, debido 
a las consecuencias de aglomeración 
en las capitales y pueblos de impor
tancia y a consecuencia de la deman
da de habitaciones, la codicia de los 
dueños hizo subir los alquileres, sos
teniéndose actualmente aquellos pre
cios, lo que ha obligado a muchas fa
milias a vivir reunidas para poder ha
cer frente a la necesidad de tener un 
albergue donde cobijarse.

Esta es la tarifa más desproporcio
nada, pues inflexiblemente ha de apli
carse, según el espíritu de la ley, a to- j  

do el que no pueda clasificársele pn 
la 1.a o en la 2.a, y es la que origina 
mayores protestas en su aplicación, 
pues grava de una manera más direc
ta a la economía de la gente modesta 
y trabajadora, en proporciones verda
deramente irritantes, ya que en Ali
cante, por ejemplo, a un alquiler de 
500 pesetas anuales le corresponde pe
setas 11,25, y hasta 1.000 pesetas, 
22,50; es decir, que a 50 pesetas de 
alquiler mensual le corresponde esta 
cantidad. Precisa, pues, establecer una 
escala más proporcionada, y por eso 
se toma como base de reducción des
de las 1.500 pesetas anuales de alqui
ler, es decir, desde la clase 9.a

De esta forma se hacen los siguien
tes cálculos: • *

Pesetas.

Importa en Alicante la ta
rifa 3.a, según Estatuto.. 327.288,7£ 

Idem id., según baja que 
hizo Diputación,..  249.313,

Diferencia que ha cedido 
Diputación ..... . . . . . . . . . . . .  78.075,0(3

Según Decreto de 7 de Agosto úl
timo ;

Pesetas,

Importa 1a. tarifa. 3.a, re
caudado 1930,............ . 249.313,69

Importaría según Decreto. 204,169,10

Diferencia en menos   45.144,59

Según las tarifas que se proponen;
Pesetas.

Recaudado en 1930......... 249.313,69
Se recaudaría con las pro

puestas  ..... . .............. 200.279,20

D iferencia '...... .. .. .............  49.034,49

Es decir, que esta última cantidad 
dejaría de percibirla la Diputación en 
beneficio de las clases más necesita
das de la provincia, y aún se ofrece 
una ventaja sobre lo calculado en el 
Decreto, pues es menor la cantidad a 
percibir.

También quedan las cédulas de cón
yuge desde la 1.a a la 4.a, y desapare
je en las demás y para soltería, por la 
misma razón que en 1a. tarifa 1.a sub
siste desde los veinticinco años.

Tarifa 2.a— Sobre contribuciones di
rectas.

Esta es la tarifa más beneficiosa pa
ra el contribuyente, sobre todo si se 
compara con las otras, ya que repre
senta la verdadera riqueza fija y que 
sólo se puede perder por malversa
ción o por abandono y en donde, des
contando los que tributan por contri
bución industrial, que son los de me
nos proporción, el resto son en su ma
yoría individuos que viven del traba
jo de las demás y que nada producen, 
limitándose a cobrar los alquileres, si 
de casas se trata, o a cobrar las ren
tas si de fincas, aunque hay, como en 
todo, honrosas excepciones.

Para no hacer este trabajo demasia
do extenso, citaremos unos cuantos 
ejemplos demostrativos del fundamen
to que nos ha guiado para el aumento 
gradual de esta tarifa.

Un individuo que paga contribución 
rústica o urbana 300 pesetas al Teso
ro, representa una renta líquida de 
1.800 pesetas, que produce una renta 
integra de 2.250 pesetas; según la ta~
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5rifa actual paga seis pesetas de cédu
la, y en cambio el que cobra ese mis
mo sueldo tiene que pagar 11,25 pe
setas-

pagando 1.000 pesetas de cuota al 
Tesoro, de contribución, que repre
senta una renta líquida de 5.890 pe
setas y una íntegra de 7.362 pesetas, 
paga en la tarifa 2 .a, 26,25 pesetas, y 
el similar de la 1.a, 63 pesetas.

El que paga 1.500 pesetas al Tesoro 
por contribución, le corresponde una 
renta líquida de 8.850 pesetas y una 
renta íntegra de 11.062 pesetas, con 
cédula de 41,25 en la tarifa 2.a, y co
mo sueldo tendría que satisfacer 120 
pesetas.

¿Es esto equitativo? Desde luego 
que no, y más si se tiene en cuenta 
que, por regla general, en el valor de 
las fincas, tanto en rústica como ur
bana, de todos es conocido que se ha
ce una ocultación por lo menos de un 
30 por 100 a mi 40 por 100, pues no 
hay ningún propietario que declare la 
verdad del valor en renta, sino que 
siempre se hace esa reducción.

Auméntese esa proporción y se ve
rá aún más palpable la injusticia.

La prueba mayor de esto es que a 
la mayor parte de los propietarios de 
fincas que habitan pisos de la casa de 
su propiedad les corresponde mayor 
cédula como inquilinos que por la 
contribución que pagan, habiendo in
quilino que paga más que el propie
tario por el alquiler del que ocupa, lo 
que no es congruente.
/ Muchos más razonamientos pueden 

hacerse; pero desde luego, si el crite
rio es que la Diputación recabe ingre
sos para hacer frente a sus necesida
des del presupuesto, justo es que con
tribuyan en mayor proporción los que 
mayores beneficios reciben directa
mente de ella en las mejoras provin
ciales, y esta es la clase propietaria, 
para que de esa forma vengan a com
pensar con sus ingresos el déficit que 
pueda haber al hacerse rebajas en ob
sequio de la clase verdaderamente tra
bajadora y productora de la provin
cia.

Una excepción debe hacerse en be
neficio de los que únicamente tributen 
por contribución industrial, y es apli
carles a túomáEcimiente la tarifa infe

rior a la en que se encuentran clasi
ficados, habida cuenta de no perjudi
car a los pequeños industriales.

Según esto, pues, se presenta el si
guiente resultado

Pesetas.
Importa en Alicante y pro

vincia tarifa 2.a, según
Estatuto ..............................   300.371,70

Idem id., según baja que se 
hizo ..........................   243.844,81

Diferencia que ha cedido
la Diputación  ...........   56.526,89

Según Decreto de 7 de Agosto:

P esetas .

Importa, tarifa 2.a recauda
do 1930..........    243.844,81

Idem id., según Decreto,..., 197.125,25

Diferencia en m enos..,  46.719,56

Según tarifas que se proponen:

P esetas ,

Se recaudaría con las nue
vas ....................    388.375,80

Recaudado en 1930.............  243.844,81

Aumento a favor de la Di
putación  .........................  144.530,99

Como resumen de todo lo anterior
mente expuesto llegamos a la conclu
sión de que para conseguir que la 
exacción del impuesto sea lo más 
equitativo posible, dentro de las dis
ponibilidades económicas del contri
buyente, precisa hacer una revisión 
detenida de las distintas clases den
tro de cada tarifa.

Con la modificación que se ¡propone 
aumentan las posibilidades de que la 
Diputación pueda obteneí unos ingre
sos similares a los del último ejerci
cio, aunque sería aventurado el ase
gurarlo por lo que se refiere a las ta
rifas 1.* y 3.a, pues de todos es sabido 
la dificultad tan grande cfen que se 
tropieza para verificar el cobro por 
vía de apremio, pues dadas las carac

terísticas de esta provincia, por Ja sh 
tuación del campo en el año actual, 
el recurrir al procedimiento ejecutivo 
para ingresar en las arcas provincia
les podría traer consigo alteraciones 
de orden público y, por tanto, tener* 
se que suspender los procedimientos 
para evitar mal mayor.

Incrementando, en cambio, la tari
fa 2.a para buscar el nivel recaudato
rio, los peligros disminuyen, pues co
mo se procedería, caso de no pagar, 
contra personas de solvencia recono
cida, la reacción popular no es tanto 
de temer, y hasta podría encontrarse 
en el procedimiento corriente de sim
patía.0

Considerando que aunque para la 
confección de las tarifas propuestas 
se han tenido en cuenta bases tribu
tarias distintas a las vigentes, como 
guardan más proporción entre las ren
tas de trabajo, contribuciones direc
tas y alquileres que determinan la 
cuantía del impuesto de Cédulas per
sonales; y aunque también el Decre
to de 25 de Agosto próximo pasado, 
'complementario del de 7 del mismo 
mes, no autorizara expresamente tal 
alteración porque se produciría a las 
Diputaciones provinciales un trastor
no al estar hechos los padrones y las 
listas cobratorias, desde el momento 
que la de Alicante lo admite, cabe 
aceptar dicha alteración,' orientada, 
¡por cierto, en los estudios que viene 
haciendo la Dirección general de Ad
ministración, para dar cumplimiento 
al artículo 6.° del Decreto últimamen
te citado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial de Alicante y dispo
ner que se publiquen a continuación 
las. tarifas de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, eí de la Corporación de que se tra
ta y efectos consiguientes, debiendo 
insertarse la preinserta resolución y 
tarifas en el Boletín  O ficial para el de 
los Ayuntamientos e interesados a 
quienes afecte el impuesto de Cédulas 
personales. Madrid, 29 de Octubre di. 
1931.

CASARES QUI RO(;A 

Señor Gobernador civil de Alicante.
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T A R IF A  P R I M E R A  P o r  r e n t a s  d e  t r a b a j o .

ímp orte RECARGO DE SOLTERIA Importe
Jt> A o Jü Clase

Pesetas Tanto por 100 Importe TOTAL
de la 

cédula cónyuge

, De "0.000 pesetas en adelante . 1 .a 2.000
1.000

60 '
55
55

1.200
550
4.12,50
300

3.200 
1.550 
1.162,50 
■ í 00 

600

200
De 1.001 a 60.000 nesetas anuales........... .. 2 .a 150
De 0 001 a 50 000 » ........... .. 3 .a 750

600
100

r Pe 30.001 a 
De 25.001 a

40.000 » » . . , .......... 4 .a 50
50
45

70
30.000 ¡b » . . . . . . . . . 5 .a 400 200

De 20.001 a 25.000 $ . .............. 6 .a 300 135
123,75 ’
100

! 80

435
398,75
350
280
202,50
135

De 15.001 a 20.000 7 .a 275 45
tDe 12.001 a 
De 10.001 a

.5.000 
12.0 4)

» » . . . . . . . . .
» . . . 1........

8 .a
9 .a

250
200

40
40

De 9.001 a 10.000 £ $ . . . . . . . . . 10.a 150 35 52,50
36De 8.001 a 9.000 » . . . . . . . . . 11.a 100 35

De 7.001a 8.000 D » .............. 12.a 75 30 22,50
15
10

97 50
De 6.001 a 
De 5.001 a

7.000
6.000 » ............... ..

13.a
14.a

50
40

30
25

65*
50

De 4.001 a 5.000 » » « . . . . . . . . 15.a 30 25 7,50
4

37,50
24De 3.001a 4.000 » » , . . .......... 16.a 20 20

De 2.501 a 3.000 > » * * ............ 17.a 15 20 3 18
De 2.001a 2.500 » » . . . . . . . .  . 18.a 8 15 1,20

0,82
0,40
0,20

9 20
De 1.501 a 2.000 » * . . . . . . . . 19.a 5,50

4
15 6*32

4,40
2,20

' De 1.001 a 1.500 » £ . . . . . . . . . 20.a 10
i a 1.000 » .........., . . . 21.a 2 10

T A R IF A  S E G U N D A . s s P o r  c o n t r i b u c io n e s  d i r e c t a s .

Clase
Impor t e RECARGO DE SOLTERIA Importe 

de la 
cédula cónyuge

o o Jií
Pesetas Tanto por 100 Importe TOTAL

De 15.001 pesetas en adelante.......... ..
De 12.001 a 15. v 00 pesjfcis anuales . . . . . . . . .
De 10.001 a 12. OJO » » . . . . . . . . .
De 9.001 a 10.000 » » .................
De 8 .001a i¡.000 » » ..................
D e 7.001a 8.000 » » ..............
D e 6.001 a 7.000 » » . . . . . . . . .
De 5 .001a 6.000 » » ........... ..
D e . 4.001 a 5.00 J $ » . . . . . . . . . .
De 3.001 © 4.000 > » . . . . . . . . .
De 2.001 a 3.000 » » . .......... . .
Da 1.501a 2.00) » » ..................
Da 1.001a 1.500 » » . , ............
De 501 a 1.090 £ » ..................
De 401a 500 D $
Dé 301 a 400 » j  . . . . . . . . . .
De 201 a 300 » » ..................
De 101a 200 P » # . . . ........
De 51 a 100 » » ..................
De 26 a 50 » »
De l a  25 # -  » ...........

1.a
2 .a
a !a4.a
5 .a
6 .a
7 .a
8 .a 
9 .a

10.a
11.a12.a
13.a
14.a
15.a
16.a
17.a
18.a
19.a
20.a 
21.a

2.000 
1.000 

| 875 
800 
750 
600 
500 
400 
350 
300 
275 
200 . 
150 
100 
75 
50 
35 
20 
10 
6 
3

60
55
55
50
50
45
45
40
40
35
35
30
30
25
25
20
20
15
15
10
10

1.200
550
481,25 
400 
375 
270 
225 
160 
140 ' 
105 
96,25 
60 
45 
25
18,75
10
7
3
1,50
0,60
0,30

3.200 
1.550 
1.356,25
1.200 
1.125

870
725
560
480
405
371,25
260
195
125
93,75
60
42
23
11,50
6,60
3,30

200
172
86
79,60
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Excmo. S r ,: Vistas las reclam acio
nes que dentro del plazo reglam enta
rio  han form ulado en este Centro los 
Ayuntam ientos de las d istintas pro 
vincias que así lo h a n  estim ado con
veniente, en arm onía-con lo dispuesto 
en el apartado 10 de la Real o rden  
de este M inisterio de 5 de D iciem bre 
de 1928 e igualm ente las que a su vez 

j han sido presentadas p o r los Médicos, 
con sujeción a los preceipos de la 

| Real orden de 29 de Octubre de 1930, 
j contra el proyecto de clasificación dé 

las plazas de Médicos titu lares-inspec
tores m unicipales 'de Sanidad, oportu
nam ente publicado e n  la G a c e t a  de  
Ma d r id , y habiéndose cum plido cuan
to se previene en las citadas disposi
ciones,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
propuesto por esa D irección general 
de Sanidad, ha ten do a bien d isp o n er;

1.° Que sea aprobada, con carác
ter definitivo, la clasificación de las 
citadas plazas, cuya publicación por' 
p rov incias aparecerá oportunam ente 
e n  la  Ga c eta  d e  M a d r id ,

2.° Que en el p rim er ejercicio eco
nóm ico y  u n a  vez publicada en e l ci
tado periódico  oficial la clasificación 
de las plazas de cada provincia, sean 
inclu idas por los A yuntam ientos en' 
sus presupuestos respectivos, las do
taciones correspondientes a las mis
mas, con arreglo a la categoría asig
nadas a cada una de ellas, en arm o
nía con lo 'dispuesto en el articulo 106 
d e l  Reglam ento de em pleados m unici
pales de 23 de Agosto de 1924 y 44 del 
de Sanidad m unicipal de 9 de Febrc^ 
ro de 1925.

3.° Que por los A yuntam ientos |  
Juntas 'de M ancom unidad, en su casi - 
se proceda a declarar vacantes, a p ak 
t ir  del p rim er ejercicio economicé 
las plazas de nueva creación que r\ ' 
sulten como consecuencia de la cla^ 
sificación a que se refiere la p resen
te Orden y que hayan^ sido publica
dlas e n  l a  Ga c e t a  d e  Ma d r id , las cua
les serán provistas in terinam ente por 
la Corporación respectiva, rem itiendo 
a la D irección general de Sanidad ios 
datos correspondientes a las mismas, 
s e g ú n  lo establecido en el artículo  2.® 
del Real decreto de 2 de Agosto de 
1930, para  su publicación en la Ga ce 
ta  d e  Ma d r id  y  consiguiente p r o v i 
sión en propiedad,

4.° Que las plazas que resulten ex
tinguidas, como consecuencia de la ci
tada clasificación, conservarán su ac
tual categoría y  no serán  am ortizadas 
en tanto no sean 'declaradas vacantes 
por alguna de las causas que determ i
na  la norm a sexta de la Real orden 
de 11 de Noviem bre de 1980, conti
nuando al frente de las m ismas los
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funcionarios que actualmente las des
empeñan.

5/' Que las modificaciones que, co
mo consecuencia de la expresada cla
sificación hayan fie tener lugar en las 
Agrupaciones de Ayuntamientos, para 
constitución de las citadas plazas, se 
pondrán en vigor por las Juntas de 
Mancomunidad respectivas, a partir 
del primer ejercicio económico, una 
vez publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
dando de baja al agregado que corres
ponda en la Agrupación de que venía 
formando parte, siendo incorporado 
a la nueva agrupación, a cuyo efecto, 
se levantará el acta correspondiente 
de constitución de cada. una. de las 
Mancomunidades que así se formen 
por su Junta respectiva.

6.° Que a partir de la publicación 
en la Ga c e t a  de  M a d r id  de las plazas 
comprendidas en la citada clasifica
ción, entrarán en vigor todos los de
rechos a que la misma hubiere de dar 
lugar, excepto por lo que se refiere a 
las dotaciones, las cuales no empeza
rán a regir hasta el primer ejercicio 
económico, a cuyo efecto habrán sido 
incluidas por las Corporaciones en 
sus presupuestos respectivos.

1,° Que por las Corporaciones co
rrespondientes se proceda, u n a  vez 
jublicada la clasificación en la  Ga c e -  
Ja  de  M a d r id , a la división en zonas o 
lectores de asistencia, del término res
pectivo, asignando a cada funcionario 
jh que le corresponda, en cumplimien- 
]b de lo dispuesto en la norma según- 
Ala de la Real orden de 11 de Noviem
bre de 1930; y

S.° Que las rectificaciones de clasi
ficación de estas plazas que en lo su
cesivo hayan de llevarse a efecto, ten
drán lugar con sujeción a los precep
tos de la norma cuarta fie la Real or
den de 11 de Noviembre de 1930, y 
cuando la rectificación haya de tener 
por objeto la creación de una nueva 
plaza en un Ayuntamiento donde exis
tan otra u otras plazas con anteriori
dad, la creada nuevamente será de la 
misma categoría que las preexistentes.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Octubre de 1931,

p. n.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por D. José Fe
riandiz Blesa, en solicitud de que sea 
rectificado el primer apellido con que 
aparece en la relación de opositores 
aprobados en las oposiciones, a ingre
so en el Cuerpo de Inspectores mu

nicipales de Sanidad, publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 11 de Marzo 
de 1930:

Resultando que en la citada rela
ción aparece D. José Fernández Ble- 
sa con el número 35 y  la clasificación 
de 72 puntos:

Resultando que examinada la rela
ción original de opositores aprobados 
figura en la misma con el número 421 
del sorteo D. José Fernández Blesa: 

Resultando que en la citada rela
ción no aparece ningún opositor de
nominado D. José Ferrándiz Blesa: 

Resultando que examinadas las ac
tas del primer ejercicio aparece en 
la correspondiente a. la fecha de 9 de 
Enero de 1930 D. José Ferrándiz Rle- 
sa, aprobado con la calificación de 
35 puntos, y en la del segundo ejer
cicio, correspondiente a la fecha de 8 
de Febrero del mismo año, aparece 
D. José Ferrándiz Blesa, aprobado con 
la calificación de 37 puntos:

Resultando que la  p a r tid a  de n a 
cimiento que acompaña á la  in sta n c ia  
objeto de la presente Orden c o in c id e  
con los datos de filiación acreditados 
para tomar parte en las citadas opo
siciones por D, José Ferrándiz Ble
sa; y

Considerando que ha tenido lugar 
un error involuntario al confeccionar 
la lista definitiva de aprobados en las 
citadas oposiciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general 
de Sanidad, ha-tenido a bien disponer 
sea rectificada dicha lista en el sen
tido de que el opositor que aparece 
en la misma con el número 35 es don 
José Ferrándiz Blesa, en lugar de don 
José Fernández Rlesa.

Madrid, 29 de Octubre de 1931.
P . D .,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento, de 15 del corriente mes y 
año, nombrando a D. Ramón Oliveras 
Massó, Director de la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona:

Considerando que dicho cargo lleva 
unido el de Vocal del Consejo de In
dustria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea nombrado D. Ramón Olive
ras Massó para el cargo de Vocal del 
mencionado Consejo de Industria.

Lo que traslado a V. I. nppa su co

nocimiento y cumplimiento, Madrid, 28 
de Octubre de 1931.

i NICOLAU
Señor Director general de Industria

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. José Torroba 
Sacristán, Secretario general del Con
sejo Asesor de Economía, asista a la 
Asamblea general de Secretarios de los 
Consejos de Economía de los diferen
tes países convocada por el Gobierno 
italiano y que tendrá lugar en Roma 
el día 9 de Noviembre próximo.

Dicho funcionario percibirá sus die
tas reglamentarias de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de die
tas de 24 de Julio de 1922.

Lo que comunico a V. I. para su eo« 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Octubre de 1931.

P. D.,
B A R B E Y  

Señor Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL
G obierno de la R epública .

PRESIDENCIA

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error de 
copia en la redacción del último pá
rrafo del artículo 12 fiel Decreto de 
esta Presidencia fecha 30 del mes pa* 
sado, publicado en la G a c e ta  del 31, 
relativo a la Junta Central de la: Re
forma Agraria, se reproduce a conti
nuación, debidamente rectificado:

“ Si una vez elegidos los propietarios 
no asistiesen a la constitución o re
nunciasen, se procederá a nueva elec
ción ; pero, si no acudiesen los nueva
mente elegidos o volviesen a renunciar, 
el Alcalde nombrará de oficio los Vo
cales correspondientes, como indica 
el párrafo anterior.”

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta de rectificación a la provi
sional del concurso de Julio últiiño,

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posiciones complementarias de 29 de 
Diciembre último, y terminado el pla
zo de admisión de reclamaciones con
tra la propuesta provisional publicada 
en la G a c e ta  del día 1.° del actual 
(G a c e ta  núm. 174), se declara firme y 
subsistente dicha propuesta, quedan
do convertida en definitiva, teniendo 
en cuenta las modificaciones que si
guen:
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MINISTERIO 'DE COMUNICACIONES

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  

Provincia de Cáceres.
18. Cartero de Hernán Pérez. Se 

declara desierta la vacante, por falta 
de aspirantes, quedando sin efecto la 
adjudicación a favor del Cabo Miguel 
Gómez Martín, por habérsele conce
dido el destino señalado con el núme
ro 92 en la rectificación del concurso 
de Junio último.

40. Idem de Ouviaño, soldado José 
López Alvarez, con 0-9-28 de servicio, 
único reclamante. Quedando sin efec
to la adjudicación a favor del de su 
clase Pedro Pérez Pórtela, por haber 
solicitado reglamentariamente su anu
lación,

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS

94 (5.°) Repartidor de Telégrafos, 
Sargento licenciado herido leve en 
campaña Francisco Vaca Morillas, con 
4-10-15 de servicio y 1-5-9 de empleo. 
Quedando sin efecto la adjudicación a 
favor del de su clase Daniel Ortega 
Rodrigo, por no figurar como herido, 
cuya preferencia acredita el propues
to *en definitiva.

MINISTERIO DE FOMENTÓ

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, PESCA 
Y CAZA

98. Guarda forestal del distrito de 
León. Cabo apto para sargento, Julio 
García Pellitero, con 4-6-7 de servicio; 
quedando sin efecto la adjudicación 
a favor del de su clase Alejandro Meaii 
Diez, por reunir menos tiempo de ser
v icio  y no pertenecer al 5.° grupo de 
clasificación como el que se propone 
en definitiva.

MINISTERIO DE LA GUERRA
99. Celador de edificios militares 

en Soria, Sargento licenciado Daniel 
Ortega Rodrigo, con 5-6-19 de servicio 
y 1-2-18 de empleo. Quedando sin 
efecto la adjudicación a favor del Ca
bo Isidoro Calón ge Hernández, por su 
inferior categoría.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

102. Vigilante nocturno del Museo 
Nacional del Prado, Cabo apto para 
Sargento Manuel Cuenca Barrera. Se le 
rectifica el tiempo de servicio, puesto 
que el reunido en realidad es : ocho 
años, ocho meses y veintisiete días.
Diputación provincial de Valencia,

179 (1.°) Peón caminero, soldado 
herido grave en campaña, Joaquín Na
varro Fita, con 6-0-14 de servicio. Que
dando sin efecto la adjudicación a fa
vor del de su ciase Rafael Alberola 
Benavent, por.reun ir menos méritos 
y  menos servicios que aquél.

• N O T A S
Primera. A fin de evitar que por 

Extravío de la documentación al ser 
ésta enviada a las xAutoridades de las 
credenciales al remitir éstas a los in
teresados, ocurren casos de reclama
ción, por terminar los niazos poseso

rios, tendrán en cuenta los individuos 
a quienes se les haya adjudicado des
tino que, a partir del día ..., deberán 
presentarse a tomar posesión del mis
mo, hayan o no recibido la credencial 
(no siendo excusa esta última circuns
tancia), y que el plazo posesorio para 
los destinos de la Península expira 
el día..., y para los residentes en Ba
leares y Canarias y aquéllos en que 
exijan fianzas, el día ..., sin perjuicio 
de lo que previenen los artículos 64, 
65 y 66, del vigente Reglamento de 
6 de Febrero de 1928 (G a c e t a  núme
ro 40).

Segunda. Los individuos a quienes 
se les haya adjudicado destino, to
men o no posesión, no podrán solici
tar otro en el plazo de dos años, a 
partir de esta fecha, salvo los desti
nos de oposición a cuyas convocato
rias podrán concurrir sin limitación 
de tiempo.

Tercera. Los señores Alcaldes de 
los pueblos en los que no existan Es
tafetas u oficinas principales de Co
rreos, darán cuenta por oficio de las 
tomas de posesión de los propuestos 
por esta Junta, para destinos de es
te servicio, al Administrador princi
pal de Correos de la provincia a que 
pertenezca el Ayuntamiento .

Cuarta. Los individuos propuestos, 
al tomar posesión de sus destinos, de
berán presentar el certificado de an
tecedentes penales.

RELACION DE LAS INSTANCIAS DESESTIMA
DAS POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN

Porque los recurrentes carecen de la 
preferencia de hallai'se prestando 
servicio activo como los propuestos.

Sargento para la reserva, Segismun
do Ors Ortega.

Cabo licenciado, Alfredo González 
Díaz.

Cabo licenciado, Antonio Ocaña 
Ayo Ta-

Caño'licenciado, Fortunato Mediavi- 
11a Puebla.

Cabo licenciado, Segundo Urango 
Caruda.

Soldado licenciado, Moisés González 
Martínez.

Soldado licenciado, Gabino Torres 
González.

Soldado licenciado, Juan García 
Gondell.

Por haber tenido entrada sus instan- 
- cias de reclamación, después del pla

zo reglamentario.

Cabo licenciado, José Martínez Va- 
lencosó.

Cabo licenciado, Máximo Miguélez 
Sevilla.

Cabo licenciado, Antonio López Agu- 
dino.

Cabo licenciado, Florián Vaihondo 
Pérez.

Soldado licenciado, José Mateo Do
mingo.

Soldado licenciado, Buenaventura 
Santamaría Ruiz.

Carabinero en activo, Antonio Mira- 
lies García.

Músico de tercera licenciado, Miguel 
Cantero Rasines.

Porque los propuestos pertenecen al 
5.° grupo de clasificación, u son cla

ses con la preferencia de prestar 
servicio en activo.

Sargento licenciado, Plácido Vi ar
nés Aymar.

Cabo licenciado, Juan González Bus- 
tamante.

Soldado licenciado, Alfonso Veri 
Parres.

Porque dentro del mismo 6.° grupo de 
clasificación, los propuestos tienen 
la preferencia de prestar servicio en 
activo .
Cabo licenciado, José Bueno Pláda- 

no.
Cabo licenciado, Manuel Polo Peña 
Cabo licenciado, Domingo Ruiz Aré 

valo.
Soldado licenciado, Angel Martínei 

Prieto.
Corneta licenciado, Aurelio Pérei 

Jiménez.

Porque no es cierto que dejó de solici 
lar el destino a que alude.

Sargento para la reserva, Juan Blan
co Gallardo.
Porque ¡os propuestos contra quien 

reclama reúnen mayores méritos 
por pertenecer unos al quinto gru
po de clasificación y  tener otro la 
preferencia de prestar servicio en 
activo, perdiéndose la preferencia  
d e ' herido, por no pertenecer al 
quinto grupo como el propuesto, ,

Soldado licenciado, José Miranda 
Parejo.

Porque dentro del mismo grupo a que 
pertenecen el recurrente y el pro
puesto tiene éste sobre aquél la pre
ferencia de herido en campaña, sin 
que el certificado de tercera cate
goría aludido por el interesado lie- 
ve consigo variación del sexto gru
po ni preferencia de ninguna clase.

Soldado licenciado, Agustín Pajares 
Retuerto.
Porque quedó fuera de concurso en 

la propuesta provisional debido q 
carecer del resumen dé servicios ré
glala entqrio.

Soldado, licenciado, Manuel García 
Hernández. . . . g

Por haberse recibido su instancia de 
reclamación fuera del plazo regla
mentario n i hallarse reintegrada 
con la póliza correspondiente.

Cabo licenciado, Santos Carlos dtf 
San Miguel.

Por haberse recibido su reclamación 
fuera de plazo.

Cabo en activo, Antonio López Mar
tínez. •

Por no haberse recibido a tiempo su 
resumen de servicio.

Soldado licenciado, Jaime BaJaguer 
Montañés.

djdij^j ds dnb v ojsdndojd p  dnbjorf 
tiene sobre el recurrente la cualidad 
de pertenecer al quinto grupo de 
clasificación por ser apto para Sar•
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genio, la c i d  es mayor que la del 
certificado expresado por el intere
sado.

Cabo licenciado, Eladio Bravo Mar- 
lia.

Porque el certificado para destinos de 
tercera categoría aludido por el re
currente no le da ninguna preferen
cia sobre el mayor tiempo de ser
v icio reunido por el propuesto, que 
es del sexto grupo, como el intere
sado.

Soldado licenciado, Luis Carmena 
¡Velarde.
Porque el propuesto tiene la preferen

cia de herido en actos del servicio, 
no teniendo efecto la de interinidad 
del recurrente y que justifica pos
teriormente, debido a que en el pe
ríodo de rectificación son admití- 
das únicamente aclaratorias y rec
tificaciones a documentos ya pre
sentados con anterioridad.

Cabo licenciado, Juan José García 
petamero.

P or no presentar el certificado de su 
interinidad a su debido tiempo y no 
alcanzar dicha preferencia a los 
destinos dependientes del ramo de 
Correos.

Soldado licenciado, Epiíanlo García 
Panlagua*

porque la preferencia referida por el 
recurrente no se admite en el des
tino a que se alude, teniéndola, sin 
embargo, el propuesto para el mis
mo por hallarse prestando servicio 
en activo.

Soldado licenciado, José Fernández 
¡ Bouza.

bjjor no ser cierto que el interesado 
haya solicitado en su papeleta el 
destino contra quien recurre.

Cabo licenciado, José Clemente Es- 
#rán.

ñor no constar que huya solicitado 
en el concurso de Julio último.

Soldado licenciado, Saturnino Ro- 
Jinay Soto,

\Porque el propuesto a quien se refie
re tiene la preferencia de servicio ac
tivo, la cual está antes que la de he
rido dentro del mismo grupo, pues 
iel certificado aludido por el recu
rrente no acredita variación alguna 
¡en el sexto grupo a que pertenece.

Soldado licenciado, Fidel Cerezal 
íSuáña.

porque el propuesto a quien se refie
re pertenece al primer grupo de 
•clasificación por ser inútil en cam
paña, desempeñando dicho cargo 
interinamente, según demostré en 
forma reglamentaria■.

Cabo licenciado José María Ares 
¡tasen.

PoFqm la preferencia de interinidad 
aludida por el recurrente se halla

incluida en orden posterior a la de 
herido en campaña de que disfruta 
el propuesto.

Soldado licenciado, Germán Monta
ñés Vals.

Por hallarse pendiente su expediente 
personal del fallo en un expediente 
por ineptitud, cuyo reitero se ha lle
vado a cabo recientemente por lo 
que respecta al Alcalde de Málaga.

Cabo licenciado, Rafael Garreño de 
la Cruz.

Porque la preferencia cíe herido en 
campaña expuesta por el recurren
te sólo tiene valor dentro de un mis
mo ̂ grupo y el propuesto a que se 
refiere el interesado es de un gru
po anterior o sea del q u i n t o t e 
niendo, además, la preferencia de 
activo servicio.

Cabo licenciado, Francisco Pereda 
Eira nova.

Porque el propuesto a que se refiere 
es un cabo del quinto grupo pres
tando servicio en activo y les res
tantes destinos que cita exceden de 
los Í0 a que puede solicitar.

Cabo licenciado, José Rodríguez
Lucas.

Porque la preferencia de interinidad 
ahí ai da por el recurrente sólo tie
ne efecto dentro del mismo grupo, 
y el propuesto contra quien recurre 
el interesado es un sargento del 
quinto grupo de clasificación.

Soldado licenciado, Francisco Agui- 
rreburualde Azcúe,

Porque los propuestos a que m refiere 
el reclamante uno de ellos es de 
mayor categoría dentro del mismo 
sexto grupo de clasificación y el 
otro un cabo del quinto prestando 
servicio en activo.

Sargento para la reserva, Gaspar 
Horcajada García.

Porque los propuestos contra quienes 
recurre unos son cabos del quinto 
grupo en activo servicio y otros, ca
bos también, del grupo citado, pues 
ios certificados para destinos cíe ter
cera categoría no clan preferencia  
alguna ni derecho a variar del sex
to grupo al interesado.

Cabo licenciado, Francisco Ramos 
de Paula.

Porque el último de los propuestos 
contra quienes recurre tiene sobre 
él la preferencia de naturaleza den
tro del mismo grupo.

Cabo licenciado, Juan Bautista San 
Eletiterio Santandren.

Porque el propuesto a que se refiere 
tiene ¡a preferencia de natural y 
vecino .seguidas de la interinidad.

Cabo licenciado, Manuel Herrera 
Darías.

Porque el destino a que se refiere, lo 
solicité en el concurso de Junio ul
timo según su papeleta de petición ,

y no en el de Julio como afirma el
interesado.

Soldado licenciado, Fermín Fuerte! 
Cabo,

Porque hallándose el propuesto, con - 
ira quien reclama, para el número 
25, y el interesado, dentro del sexta,\ 
grupo de clasificación, se ha tenido 
en cuenta la preferencia de prestar 
servicio en activo el designado; no' 
teniendo efecto los restantes núme
ros a que alude, por exceder de los 
diez a que tiene derecho a solicitar

Cabo licenciado, Gabriel Fvuiz Ro
mero.

Porque dentro del sexto grupo a qué 
pertenece el reclamante, se hallarí 
los soldados propuestos; el uno, en 
situación activa; y  el otro, en la dé. 
herido en campaña; condiciones, 
preferentes a las del interesado.

Cabo licenciado, Bernardo Peña To
bajas.

Por carecer de fundamento su recia* 
moción, puesto que el certificado  
que alude no le acredita aptitud pa
ra sargento; pues los prepuestos son  
cabos prestando servicio en activo«

Soldado licenciado, Wenceslao Re
dondo Mata-rrubia.

Por carecer de fundamento sus recia- 
m ociones, puesto que resultaron fue* 
ra de concurso por no llevar do$ 
años en destino adjudicado.

Cabo licenciado, José Longarela Vi* 
llanueva.

Cabo licenciado, Luis José Gareta 
Benítez.

Porque el propuesto, contra quien re- 
clama, es un cabo con  5-11-10 y el 
interesado con  4-5-15.

i

Cabo licenciado, José Pérez Pérez*

Por recibirse su instancia fuera de pía* 
zo, y no radicar en su expedienté 
ninguna papeleta de petición.

Soldado licenciado, Cipriano García’ 
Fortanet.

Porque no te tenido entrada su peti« 
ciórn y los propuestos contra quienes, 
reclama reúnen mayores méritos,
Soldado licenciado, Fidel Martín 

Martín.

Porque los propuestos, contra quienes 
recurren, reúnen respectivamente 
sobre las condiciohes del interesado 
las siguientes

Inutilidad en campaña. Cabos dentro 
del mismo grupo que el redamante 
en activo servicio. Otro con aptitud 
para sargento en el quinto grupo dé 
clasificación; y otros, sargentos li
cenciados de mayor categoría que el 
interesado, a guien no se le cuentan 
los servicios en el Instituto.

Guardia civil en activo, José Calvez 
Clemente.
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'Porque los propuestos, contra quien 
recurre, unos son cabos del quinto 
grupo; otros de la misma clase y  
condición; otros, cabos también con  
más tiempo de servicio; oíros , sol
dados heridos o inútiles en campa
ña, Y por último, un cabo herido 
grave, y varios sargentos licencia
dos,

Cabo licenciado, Severiano Ullán 
Larreco.

Porque los propuestos, contra quien 
reclama, uno es Sargento licenciado 
y  otro, Cabo del quinto grupo de 
■clasificación,

Cabo licenciado, Pedro Sánchez Vé- 
lez.

Porque los propuestos, contra quienes 
recurre, o bien se hallan prestando 
servicio en activo dentro dél mismo 
grupo, o pertenecen al quinto de 
clasificación , o son de mayor catego
ría,

Cabo licenciado, Nicolás Marqueta 
Saulé.

Madrid, 27 de Octubre de 1 9 3 1 .— El 
Presidente, Agustín Luque.

CONCURSO DEL MES DE NOVIEMBRE 1 9 3 1

Destinos vacantes a proveer en con
curso entre las clases e individuos de 
tropa del Ejército y Armada, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1 9 2 5 , Decreto de 
19  de Octubre de 1 9 3 0 , Reglameento 
para la aplicación del primero y dis
posiciones complementarias del se>- 
gundo.

Relación de ¡os destinos vacantes de
pendientes de los Departamentos mi
nisteriales, Centros y  Dependencias 
del Estado y de Corporaciones pro
vinciales y  municipales que por haber 
quedado estos últimos desiertos, con
form e a lo prevenido en la decim oter
cera disposición complementaria de la 
Orden circular de 29  de Diciembre de 
1 9 3 0  (G a c e ta  de 3 de Enero de 1 9 3 1 ) ,  
habrán de ser solicitadas dél excelen
tísimo señor Presidente dé la Junta 
Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos desde el día de su publica
ción hasta el 30  de Noviembre de 1 9 3 1 .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE GORREOS 

| ¿Vacantes de primera categoría.)

Provincia de Alava,

1. Cartero de Puentelarrá, con 500 
pesetas.

Provincia de Albacete,

2. Cartero de Hoya-Gonzalo, con 
500 pesetas.

3. Peatón de Siles a Parrizón (ser
vicio alterno), con 600 pesetas.

Provincia de Alteante.
1 4. Peatón del extrarra dio de El da, 
jcon 1,500 pesetas, Tiene la obligación

de auxiliar la carga y descarga de la 
correspondencia y efectos del servicio 
postal en las oficinas fijas y ambulan
tes y practicar cuantos servicios com
patibles con su cargo les encomien
den los Administradores,

Provincia de Almería.

5. Cartero de Cabo de Gata, con 
500 peseras.

6. Peatón de Castro a Velefique, 
con 305 pesetas.

Provincia de Avila.

7. Cartero de Beeedillas, con 700 
pesetas.

Provincia de Badajoz.

8. Cartero de Botoa, con 500 pe
setas.

Provincia de 'Baleares,

9. Peatón de! extrarradio de Lliic'h- 
mayor, con 1,500 pesetas. Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
en el número 4 de esta relación.

Provincia de Barcelona.

10. Cartero de Gélida, con 700 pe
setas.

11. Idem de Santa María de Coreo, 
con 500 pesetas.

12. Idem de Santa Eulalia de Puig- 
oriol, con 900 pesetas.

13. Peatón de Cabrianas a Sallent, 
con 365 pesetas.

14. Dos peatones del extrarradio 
de Barcelona, a 1.500 pesetas. Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el número 4 de esta rela
ción.

Provincia de Burgos,

15. Cartero de Pinilla de los Ba
rruecos, con 500 pesetas.

16. Idem de -Sala-zar de Amaya, con 
500 pesetas.

17. Idem de Villalómez, con 335 
pesetas.

Provincia de Cádiz.
18. Cartero de Guadlaro, con 600 

pesetas.
19. Idem de Algar (Gentral de Je

rez), con 500 pesetas.
20. ídem de Torre Alhaquime (Cen

tral de Jerez), con 700 pesetas.

Provincia de Ciudad Real,

21. Peatón de Alamillo a la esta
ción de Chillón, con 800 pesetas.

Provincia de Córdoba,

22. Cartero de Granja de Córdoba, 
con 600 pesetas.

23. Idem de la estación de Horna- 
chuelos, con 500 pesetas.

Provincia de La Coruña.
24. Cartero de Vilanova San Satur

nino, con 500 pesetas.
25. Idem de Eume, con 700 pese

tas.
26. Idem de Sismundi, con 500 pe

setas.
27. Idem de San Vicente de Ces- 

(pón (Santiago), con 500 pesetas.
28. Idem de Enfesta (Gentral de 

Santiago), con 500 pesetas»

29. Idem de Lañas (Central de San-* 
tiago), con 600 pesetas. J

30. Idem de Puente Vea (Central 
de Santiago), con 700 pesetas.

Provincia de Cuenca,

31. Cartero-Peatón de EnguidaiioS¿; 
con 1,250 pesetas.

Provincia de Gerona,

32. Cartero de Aviñonet, con 5 0 ^  
pesetas.

Provincia de Granada,
j -

33. Cartero de Cozvijaiq con 50ff:í 
pesetas.

Provincia de Guadatajara,

34. Cartero de Santa María de Po* 
yos, con 600 pesetas.

35. Idem de El Pedregal, con 500 
pesetas.

38. Peatón de Huérraeces del Ce
rro a Pálmeces de Jad-raque, con 90C;> 
pesetas.

Provincia de Guipúzcoa,

37. Cartero de Gizurquil, con 7Q§ 
pesetas.

38. Peatón de Villábona a "Larraul¿ 
con 547,50 pesetas.

Provincia de fíuelva,

89. Cartero de Fuenteheridos, coiri 
500 pesetas.

40. Idem de Campillo, con 700 pe- 
setas.

41. Peatón de Patrás a Almonaster 
con 840 pesetas.

Provincia de Muesca,

42. Peatón de Puy de Gínca a W  
Salinar, con 900 pesetas.

Provincia de Jaén.

43. Cartero de Caniles, con 500 pe* 
setas.

44. Idem de Santa Elena, con 700 
pesetas.

45. Peatón de Vadollano a las cor
tijadas de ’Náquer, con 1.500 pesetas.

46. Mozo de carga de Correos, con 
1.509 pesetas, en la estación de Baeza 
(Jaén). No exceder de cuarenta años 
de edad. La Dirección general podrá 
trasladarlo cuando las .necesidades Al 
servicio lo reqmeran.

Provincia, -de Lema

47. Cartero de 'Salí echo res de Bu Si
da, con 825 pesetas.

48. Peatón de Benuza a Castroqu'i- 
lano, con 1.200 pesetas.

49. Idem de Santa María del Pá
ramo a •MansiUa ;del Páramo,, con  546 
pesetas.

Provincia ¡de Lérida,

■50. Cartero >de Pendías, con  -560 
pesetas.

51. P e a t ó n  de Seo  de Urge! a 
Adrahent, con 1.140 pesetas.

52. Segundo Peatón de Pont de 
Suert a Caldas de BoM, con 900 pe* 
setas.

Pmtdnm® de Lugo,

’53. Cartero 4% Ctafitafe» '965 m  ‘ 
setas*
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54. Idem de Nullán (Nogales), con 
565 pesetas,

55. Idem de Palas de Rey, con 365 
pesetas.

56. Idem de Soaje, con 456,25 pe
setas.

57. Idem de Viilarbotote, con 365 
pesetas.

58. Idem-Peatón de Lovios, con 
512,50 pesetas.

59. Idem id. de San Pedro de Se- 
es, con 456,25 pesetas.

80. Peatón de Lugo a Pol, con pe
setas 1.500.

Provincia de Madrid,
61. Cartero de Gabanillas de la Sie

rra, con 468,75 pesetas.
62. Peatón del extrarradio de Ma

drid, con 1.500 pesetas. Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
en el número 4 de esta relación.

63. Idem del Campamento de Ca- 
rabancbel a su estación, con 1.125 pe
setas.

64. Mozo de carga de Correos en la 
Central, con 1.500 pesetas. Se requie
ren las mismas condiciones determi
nadas en el número 4 de esta relación.

Provincia de Málaga.

85. Peatón del extrarradio de Má- 
&ga, con 1.500 pesetas. Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
en el número 4 de esta relación.

66. Idem de Periana a la estación, 
con 600 pesetas.

67. Idem de Frigiliana a Nerja, 
con 700 pesetas.

Provincia de Murcia.

68. Dos Peatones conductores de 
la principal de Murciaba 1.500 pese
tas. Se requieren las mismas condicio
nes determinadas en el número 4 de 
esta relación.

69. Cartero-Peatón de la Puebla 
(Central Cartagena), con 365 pesetas.

Provincia de Navarra.

70. Peatón de Pamplona a Puente 
Miluce, con 1.200 pesetas.

71. Idem de Sansol a Aguilar de 
Codes, con 1.500 pesetas. (Deberá pres
tar el servicio con una caballería.)

Provincia de Orense.

72. Cartero de Carballeda de Avia, 
€on 456,25 pesetas.

73. Idem de Chandrejas de Quei- 
ja, con 365 pesetas.

74. Cartero-Peatón de San Ciprián, 
Ayuntamiento de Oimbra, con 400 pe
setas.

Provincia de Oviedo.
75. Cartero de Cereceda, con 625 

pesetas.
76. Idem de Brieves, con 365 pe

setas.
77. Idem de Leitariegos, con 365 

pesetas.
78. Idem 'de San Salvador de De- 

ya, con 456,25 pesetas.
79. Idem de Trones, con 365 pe

setas.
80. Peatón del extrarradio de Ovie- 

$o, con 1,500 pesetas. Se requieren 
las misiims condiciones determinadas 
■en «1 núm, 4 de esta relación.

.81» Cartero, de Soto del Rey (Cen
tral de Gijón), con 900 pesetas,

82. Peatón «de Grases a Gamoca 
(Central de Gijón), con 438 pesetas,

Provincia de Las Palmas.
83. Cartero de Casillas del Angel, 

con 456,25 pesetas.

Provincia de Pontevedra.
84. Cartero de Loureiro, parroquia 

de Santiago, Ayuntamiento de Coto- 
va d, con 365 pesetas.

85. Idem de San Bartolomé de Sel- 
jido, con 365 pesetas.

86. Idem «de Morganes (Central de 
Vigo), con 365 pesetas.

Provincia de Salamanca.
87. Cartero de Peñaparda, con 500 

pesetas.
88. Idem de Ledesma a La Sagra

da, con 438 pesetas.
89. Idem de Linares al Tornadizo, 

con 438 pesetas.
Provincia de Santander.

90. Peatón de Tama a Colio, con 
600 pesetas.

Provincia de Segovia,
91. Cartero de Carbonero el Mayor, 

con 570,30 pesetas.
92. Idem de Domingo IGarcía, con 

625 pesetas.
93. Idem de Sotosalvos, con 456,25 

pesetas.
Provincia de Sevilla.

94. Cartero de Carrión de los Cés
pedes, con 365 pesetas»

95. Mozo de carga de Correos en 
la Principal, con 1.500 pesetas. Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el núm. 4 «de esta rela
ción.

Provincia de Soria.
96. Cartero de Blascos, con 365 pe

setas.
97. Peatón de Quintana de Gor- 

maz a Recuerda, con 600 pesetas.
98. Idem de Reznos a La Alame

da, con 1.140 pesetas.

Provincia de Tarragona.
99. Peatón de Santa Perpetua a 

Pontils, con 1.050 pesetas.

Provincia de Teruel.
100. Cartero «de Torrijos del Cam

po, con 365 pesetas.
101. Peatón de Portellada a Rafa

les, con 525 pesetas.
102. Idem de Rubiales a Alobras, 

con 1.500 pesetas.

Provincia de Toledo.
103. Cartero de Almonacid de To

ledo, con 625 pesetas.
104. Idem de Retamoso de la Jara, 

con 365 pesetas.
105. Idem de Santa Ana de Pusa, 

con 441,85 pesetas.
106. Peatón de Villaluenga a la es

tación, con 600 pesetas.

Provincia de Valencia.
107. Cartero de Al doradle, con

U)00 pesetas.

Provincia de Vallad olí d.

108. Cartero de Saelices de Ma- 
yorga, con 365 pesetas.

Provincia de Vizcaya.

109. Cartero de Güeñes, con 456,25 
pesetas.

Provincia de Zaragoza.
110. Cartero de Azuara, con 36S> 

pesetas.
111. Idem de Frescanó, con 625 

pesetas.
112. Idem de San Mateo de Gálle- 

go, con 365 pesetas.
113. Idem de la estación de Ute- 

bo, con 468,75 pesetas.
Noto.— La mayoría de los servicios 

que figuran como Carterías tienen obli
gaciones propias de Peatones, o sea 
recoger y entregar la correspondencia 
en pueblos o estaciones inmediatas. 
Los sueldos de todos estos destinos 
son anuales.

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS

•114. Seis Repartidores de Telégra
fos, a 1.500 pesetas anuales. (Primera 
categoría. No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.)

115. Tres ídem de ídem, a 1.000 
pesetas anuales. (Primera categoría. 
No exceder de cuarenta y cinco años 
de edad.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y  
Contribución.

116. Vigilante de las Salinas de 
S’ástago (Zaragoza), con 1.250 pesetas 
(primera categoría). Acreditar por cer
tificado legal no poseer defecto algu
no físico que imposibilite el cumpli
miento de su misión.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Comandancia general del Cuerpo de 

Inválidos militares.
117. Mozo sirviente, con 1.434 pe

setas de sueldo anual y 1.186 pesetas 
de gratificación anual (primera cate
goría). De oficio albañil. Acreditar,
por certificado legal, poseer el oficio 
de albañil.

118. Idem con 1.434 pesetas de
sueldo anual y 1.186 pesetas de gra
tificación anual (primera categoría). 
De oficio fontanero. Acreditar, por 
certificado legal, poseer el oficio.

119. Idem con 1.434 pesetas de
sueldo anual y 1.186 pesetas de gra
tificación anual (primera categoría). 
De oficio relojero. Acreditar, por cer
tificado legal, poseer el oficio.

120. Idem con 1.434 pesetas de 
sueldo anual y 1.186 pesetas de gra
tificación anual (primera categoría). 
De oficio carpintero. Acreditar, por. 
certificado legal, poseer el oficio.

121. Idem con 1.434 pesetas de 
sueldo anual y 1.186 pesetas de gra
tificación anual (primera categoría). 
De oficio pintor. Acreditar, por cer
tificado legal, poseer el oficio.

122. Idem con 1.434 pesetas de 
sueldo anual y 1.186 pesetas de gra
tificación anual (primera categoría). 
De oficio sastre. Acreditar, por certi* 
ficado legal, poseer el oficio.
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123. Idem con 1.434 pesetas de 

sueldo anual'y  1.186 pesetas de gra
tificación anual (primera categoría). 
í>e oficio peluquero. Acreditar, por 
certificado legal, poseer el oficio.

124. Idem con 1.434 pesetas de 
sueldo anual y 1.186 pesetas de gra
tificación anual (primera categoría). 
De oficio cocinero. Acreditar, por 
Certificado legal, poseer el oficio. Los 
nombrados, además de ser de dichos 
oficios, han de someterse a las ins
trucciones aprobadas por Orden de 4 
de Mayo de 1912 (D. O. núm. 193); de
biendo reunir, además, las condicio
nes que se determinan en el artícu
lo  50 de las citadas instrucciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Audiencia provincial de Tarragona,

125. Alguacil con 2.000 pesetas
anuales (segunda categoría).

Juzgado de primera instancia de Pego 
(Alicante),

'126. Alguacil del Juzgado, con pe
setas 2.000 anuales y derechos de 
Arancel (segunda categoría).

Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers tBarcelona).

127. Alguacil, con 2.250 pesetas
anuales (segunda categoría).

Juzgado de primera instancia de Mié- 
res (Oviedo),

128. Alguacil, con 2.000 pesetas
anuales (segunda categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Marquina (Vizcaya),

129. Alguacil, con 2.000 pesetas
anuales y derecho de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado municipal de Rosell (Caste
llón),

130. Alguacil municipal, derechos 
de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Blanca (Murcia)

131. Alguacil municipal, con 730 
¡pesetas anuales (segunda categoría).

Juzgado municipal de Fortuna (Mur
cia).

132. Alguacil municipal, sin suel
do, derechos de Arancel (segunda ca
tegoría).

Juzgado municipal de Ojos (Murcia),

133. Alguacil municipal, sin suel
do, derechos de Arancel (segunda ca
tegoría).

Juzgado municipal de Ulea (Murcia),

134. Alguacil municipal, sin suel
do, derechos de Arancel (segunda ca
tegoría).

Juzgado municipal de Villanuem del 
Río Segura (Murcia),

135. Alguacil municipal, sin suel
do, derechos de Arancel (segunda ca
tegoría).

Juzgado municipal de Llanes (Oviedo),

136. Alguacil municipal, sin suel
do, derechos de Arancel (segunda ca
tegoría).

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento de Aramayona,

137. Alhondiguero, con 232,50 pe
setas anuales (prim era categoría). 
Prestará una fianza de 2.000 pesetas, 
con arreglo a las prescripciones del 
artículo 30 del Reglamento.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Barrax.

138. Encargado d e l  cementerio, 
con 912,50 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ay untamiento de La Gineta.

139. Cuatro Guardias, a 2,50 pese
tas diarias (primera categoría). Acre
ditar por certificado legal no exceder 
de cuarenta y cinco años. Percibirán 
el jornal los días que presten servi
c io ; éste será de 8 de Mayo a 15 de 
Agosto o más si así se acordase por 
la necesidad del servicio.

Ayuntamiento de Robledo.

140. Alguacil, con 500 pesetas anua
les fprimera categoría).

Ayuntamiento de La Roda.

141. Dos Guardias de policía ur
bana, a 1.150 pesetas anuales (segun
da categoría).

PROVINCIA.’DE ALICANTE

Ayuntamiento de Agort.

142. Encargado de la limpieza, con 
1.080 pesetas anuales (primera cate
goría). Deberán poseer un carro y una 
caballería.

Ayuntamiento de Aguas de BusoL

143. Guardia municipal de campo, 
con 1.000 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Culpe.

144. Guarda rural, con 720 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Castalia.

145. Peón caminero, con 1.095 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Fin&íral.

~ 146. Vigilante nocturno, con 450 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Jalón.

147. Guarda de campo, con 936 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Muchamiel,

148. Sereno, con 360 pesetas anua
les (primera categoría>-

Ayunlamienio de Sax.

149. Hospitalero, con 150 peseta» 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ALMERIA 

Diputación de Almería.

150. Ordenanza, con 1.000 peseta* 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dé Gérgal

151. Vigilante nocturno, con 1.091 
pesetas anuales (primera categoría).

152. Sepulturero, con 1.000 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Roquetas del Mar

153. Oficial de Secretaría, con pe 
setas anuales 1.080 (tercera categoría)/

154. Recaudador de la Alhóndigá 
del pescado, con 1.425 pesetas anuâ * 
les (segunda categoría). Prestará una 
fianza de 2.549,21 pesetas, con arre
glo a las prescripciones del artícu
lo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Serón.

155. Dos Guardias municipales, i  
1.200 pesetas anuales (segunda cate
goría).

156. S e r e  n o , con 1.200 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Viator.

157. Guardia municipal, con 1.291 
pesetas (segunda categoría).

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Higuera de Llerena
158. Alguacil, con 1.460 peseta* 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento dé Malpariida de la Se< 
Tena,

159. Recaudador de arbitrios, con 
900 pesetas anuales (segunda catego
ría). Prestará 5.000 pesetas de fianza,, 
con arreglo a las prescripciones de!̂  
artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de El Risco.

160. Alguacil, con 365 pesetas anua
les (primera categoría).

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Matará.

161. Cinco Guardas de arbitrios * 
7,00 pesetas diarias (segunda cate* 
goría).

Ayuntamiento de San Martin del Bas

162. Alguacil, con 150 pesetas anua
les (primera categoría).

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Arauzo de Torres.

163. Alguacil municipal, con 15 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Quemada,

164. Alguacil, con 85 pesetas 
Ies (primera categoría).
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PROVINCIA DE CACERES

iyuntamienío de Aldeluiela de Jeríe.
185. Alguacil-Voz pública, con 240 

pesetas anuales (primera categoría).
168. Encargado del cementerio y 

enterrador, con 125 pesetas anuales 
{primera categoría).

Ayuntamiento de Cañamero,
167. Enterrador y Voz pública, con 

250 pesetas anuales (primera cate
goría).

168. Encargado del reloj, con 60 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Carcaboso,

189. Alguacil, con 100 pesetas anua
les .(primera categoría).

Ayuntamiento de Herreruelo,

170. Alguacil, con 720 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón,

171. Encargado de regir el reloj 
j®2mi€ipñl9 con '70 pesetas anuales (pri
mera categoría). Acreditar con certi
ficado legal poseer el oficio de relojero.

PROVINCIA DE CADIZ

Instituto Regional de Higiene de
Algeciras.

172. Mozo del Dispensario A n ti ve
néreo de Algeciras, con 850 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Conil,

173. Vigilante de segunda, con 915 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Zahara.

<■ 174. Recaudador depositario, con 
ÍÍ50 pesetas anuales y el 3 por 100 de 
lo  recaudado por arbitrios. Prestará 
fianza de 5.000 pesetas con arreglo al 
apartado d) del artículo 30 del Regla
mento (tercera categoría).

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Ayuntamiento de Castellón
175. Guardia municipal de segun

da, con 2.000 pesetas anuales (segun- 
id'a categoría). No exceder de treinta y 
icinco años de edad y acreditar por 
Scertificado legal poseer una talla mí
nim a de 1,670 metros.

Ayuntamiento de Burriana,
176. Peón callejero, con 1.825 pe- 

petas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tirig.
177. Guarda de campo, con 50 pe- 

petas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE. CIUDAD REAL

'Ayuntamiento de Almagro*
$TS. Guarda de campo, con 1.003,75 

ja c t a s  anuales (primeva categoría)..

179. Barrendero, con 547,50 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Fonianarejo.
180. Guarda municipal, con 500 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Infantes,
181. Guarda de la fuente de Santo 

Domingo, con 365 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Pedro Muñoz,

182. Cabo de Serenos, con 1.150 pe
setas anuales (segunda categoría).

183. Sereno, con 1.000 pesetas anua
les (primera categoría).

184. Encargado del cementerio se
pulturero, con 1.000 pesetas anuales 
(primera categoría).

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Ayuntamiento de La Coruña.
185. Mozo eventual encargado de 

la limpieza de la Casa de máquinas, 
con 6,25 pesetas diarias (primera ca
tegoría) .

188. Peón fontanero, con 6,75 pe
setas diarias (primera categoría). 
Acreditar, por certificado legal, poseer 
el oficio de fontanero-cantero-albañil.

187. Avisador de incendios con 
carácter eventual, con cinco pesetas 
diarias (primera categoría). Con obli
gación de vivir en el casco de la po
blación.

188. Operario de la cuadrilla de 
limpieza, con 6.75 pesetas diarias 
(primera categoría).

189. Mozo eventual del Centro de 
•desinfección, con cinco pesetas dia
rias (primera categoría).

190. C o b r a d o r  del mercado La 
Guarda, con siete pesetas diarias (se
gunda categoría).

191. Guardia municipal de segun
da clase, con 2.932,50 pesetas anua
les (seguida categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad y 
acreditar, por certificado legal, poseer 
la talla mínima de 1,550 metros. Se
rán prefer dos en igualdad de condi
ciones reglamentarias los que posean 
un idioma extranjero.

192. Enfermero del Hospital de 
San José y enfermedades infectocon- 
tagiosas, con 6,25 pesetas diarias (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Paeniedeume,

183. Guardia municipal, con 1.460 
pesetas (segunda categoría). Acreditar, 
por certificado legal, poseer la talla 
mínima de 1,700 metros.

PROVINCIA DE CUENCA 

Ayuntamiento de Uclés,

194. Guarda de árboles, con 400 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valdemorillo de la 
Sierra,

195. Alguacil, con 100 pesetas 
anuales (primera -categoría)..

Ayuntamiento del Villar del Maestre*

196. Guarda y enterrador, con 46Q 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento de Huáscar,

197. Clarinete segdhdo de la han* 
da municipal, con 375 pesetas anua
les (primera categoría). Acreditar, pon 
certificado legal, saber tocar el instru
mento.

Ayuntamiento de Lo ja.

138. Inspector de Orden público, 
con 3.225 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

199. Guarda rural, con 1.350 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Lujar.

200. Guardia municipal, con. 715 
pesetas (segunda categoría).

Ayuntamientos de Pinos del Rey.
201. Alguacil portero, con 625 pe

setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Piñar,

202. Auxiliar de Secretaría con 
1.200 pesetas anuales (tercera catego- 
ría). Acreditar, por certificado legal, 
poseer la mecanografía.

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Ayuntamiento de Almoguera,

203. Guarda de campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría). 
El designado sufrirá reconocimiento 
médico que acredite su utilidad para 
el trabajo.

Ayuntamiento de Alustante,

204. Guarda jurado de campo, con 
450 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Escariche.

205. Guarda de campo a pie, con 
2,25 pesetas diarias (primera catego
ría) .

Ayuntamiento de Fuentenovilla,
206. Guarda jurado de campo, con 

1.035 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Gárgoles de Abajo.

207. Guarda jurado, a pie, con pe
setas anuales 821,25 (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Piqueras.
208. Guarda, con 550 pesetas anua

les (primera categoría)*

Ayuntamiento de Tamajón.

209. Alguacil, con 250 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Yebes

210. Guarda jurado, a pie, con 730 
pesetas anuales {primera categoría!*
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PROVINCIA DE HUELVA

■Ayuntamiento de Cañaveral de León.

211. Alguacil portero, con 650 pe
setas (primera categoría).

212. Encargado del reloj público, 
con 60 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Minas de Río tinto*

" 213. Dos Vigilantes de arbitrios, a 
cin co  pesetas diarias (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Villalba del Alcor.

214. Ordenanza, con 1.460 pesetas 
anuales (primera categoría).

215. Dos Guardias de vigilancia, a 
1.460 pesetas anuales (segunda cate
goría).

216. Conserje del cementerio, con 
440 pesetas anuales (primera catego
ría) .

217. Guarda de plaza, con 1.080 
pesetas anuales (primera categoría).

218. Guarda de mercado, con 1.080 
pesetas anuales (primera categoría),

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Almudévar.

219. Alguacil Conserje, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamiento de Alcalá la Real*

220. Guardia municipal, con tres 
pesetas diarias (segunda categoría).

Ayuntamiento de Canena.

221. Fiel de Matadero, con 240 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Higuera de Arjona.

222. Guarda de campo, con 1.150 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Iznatoraf.

223. Guarda municipal de campo, 
con 1.080 pesetas (primera categoría).

Ayuntamiento de Torres.

224. Matarife municipal, con pese- 
las anuales 547,50 (primera catego
ría) . Acreditar, por certificado legal, 
poseer el oficio de matarife.

Ayuntamiento de Valdepeñas.

225. Inspector de Policía urbana 
rural, con 1.440 pesetas anuales (ter
cera categoría). Acreditar, por certi
ficado legal, conocimientos de trami
tación de expedientes de denuncia y 
de los Reglamentos de Policía urbana 
y rural.

Ayuntamiento de Villardompardo.

226. Director de Ja Banda local de 
(música, con 700 pesetas anuales (se
gunda categoría). Acreditar, por cer
tificado legal, poseer los conocimien
tos propios del cargo.

227. Voz pública, con 120 pesetas 
jsnuales (primera categoría!*

PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Ame jo.

228. Policía municipal, con 365 
pesetas anuales (primera categoría).

229. Dos Guardas de campo, a 
1.186,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

. Ayutttum iento de Hormtíleja.

230. Guarda, con 912,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de 'Medrana.

23L Guarda municipal, con 825,25 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Robles del Castillo.
232, Guarda, con 0,50 pesetas dia

rias (primera categoría).

PROVINCIA DE LUGO 

Ayuntamiento de Lovenzanu.

■233. Barrendero de calles y cuida
do de paseos y jardines, con 550 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Paeríomarín.
234. Encargado del alumbrado pú

blico, con 0,50 pesetas diarias (pri
mera categoría). Percibirá jornal los 
días que preste servicio,

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto.

235. Matarife, con ocho pesetas dia
rias (primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer el oficio.

236. Sereno de Cuatro Vientos, con 
cuatro pesetas diarias (primera cate
goría.

Ayuntamiento de Vicálvaro.

237. Dos Guardias armados, a 6,50 
pesetas diarias (segunda categoría).

238. Dos Barrenderos, a 5,50 pese
tas diarias'(primera categoría).

Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra

239. Sereno, con 2,50 pesetas dia
rias (primera categoría). Prestará ser
vicio y cobrará jornal desde 1A de No
viembre a 30 de Abril.

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Arenas.

240. Alguacil, con 600 pesetas anua
les (prirtlera categoría).

241. Guarda, con 1.100 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Cañete la Real.

242. Dos Guardias diurnos, a pese
tas 1.277,50 (segunda categoría).

Ayuntamiento de Petiana,

243. Alguacil, con 1.250 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Valle de Abdalajis.

244. Sepulturero, con 547 pesetas 
anuales (primera categoría),

PROVINCIA DE MURCIA

Gobierno civil de Murcia.

245. Chófer del Gobierno civil, corf 
200 pesetas mensuales (primera cate-í 
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer “ carnet” de conductor.

PROVINCIA DE OVIEDO

Áyuntamieríto de Oviedo.

248. Dos Ordenanzas de sexta cla
se, a 2.250 pesetas anuales (según dg 
categoría).

PROVINCIA BE FALENCIA

Ayuntamiento de Osorno.

247. Pregonero-enterrador, con 415 
pesetas (primera categoría).

Ayuntamiento de Támara.

248. Guarda de campo, con 730 pe
setas anuales (primera categoría). Tie
ne la obligación de arreglar caminos 
y calles y llevar comunicaciones fuera 
del pueblo. Está libre de Médico, íscfó* 
macia e impuestos municipales.

PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Junta administmíhm de Obras públicas

249. Ordenanza, con 2.500 pesetas 
anuales (primera categoría).En el suel
do fijado se encuentra comprendida la 
gratificación que por residencia pu« 
diera corresponderle.

Ayuntamiento de Arrecife de Lan
garote..

250. Guardia municipal, con 1.32& 
pesetas anuales (segunda categoría)

Ayuntamiento de Firgas.

251. Guardia municipal, con 4,€Qf 
peseías diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Yaiza.

252. Portero, con 900 pesetas anua» 
les (primera categoría).

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Marín.

253. Guardia municipal, con 1.650 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
una talla mínima de 1,750 metros.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Carpió de Azaba.

254. Alguacil, con 175 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Casas del Conde,

255. Alguacil, con 85 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuniaminío de Boñinm de Ledesma.

256. Alguacil d e l Ayuntamiento 
con 50 pesetas anuales y pagado Mé 
dico y Farmacéutico (primera cafe* 
goría)



696 1 Noviembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 305
257. Sepulturero, con 200 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de La Maya.
258. Recaudador-depositario, con 

150 pesetas anuales (segunda catego- 
ría).

PROVINCIA DE SEGO VIA

Ayuntamiento de Paradines de San 
Juan.

259. Alguacil, con 600 pesetas anua
les (primera categoría).

260. Vigilante nocturno, con 1,75 
pesetas diarias (primera categoría). 
Prestará servicio desde 1.° de Noviem
bre al 30 de Abril.

Ayuntamiento de San Ildefonso.
261. Sereno, con 991,25 pesetas 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Alcázar.
262. Guarda de campo, con 500 pe

lotas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Beratón.

263. Guardia municipal, con 1.200 
pesetas anuales (primera categoría). 
SaMrá responsable de la mitad de los 
daños que no se acrediten.

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Ayuntamiento de TJldecona.

264. Carrero y cochero auxiliar de 
la Funeraria, con 1.500 pesetas anua
les (primera categoría). Acreditar por 
Certificado legal poseer el oficio de 
carrero.

265. Sepulturero, Peón caminero y 
'Alguacil del barrio Valentín, con 1.095

'Retas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villalba de los : Arcos.
#66. Sereno, con 547,50 pesetas 

^niales (primera categoría).

PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo insular de Sania Cruz de Te
nerife.

267. Enfermero primero del Hos
pital de Nuestra Señora de los Dolo
res, de La Laguna, con salario y be
neficio de ración de 91 pesetas men
suales (primera categoría).

268. Repartidor de la Red Telefó
nica Insular, afecto a la estación de 
{xarachuca, con 1,50 pesetas diarias 
¿primera categoría).

269. Dos Repartidores de la Red 
Telefónica Insular de la estación de 
feod, a 1,50 pesetas diarias (primera 
fc&tegoría).

270. Repartidor de la Red Telefó
nica Insular de la estación de Izora, 
>:>n 1,50 pesetas diarias (primera ca
tegoría) .

271. Auxiliar del personal subal
terno de la Oficina de los Estableci
mientos benéficos de Santa Cruz de 
¡Tenerife, con salario y beneficio de 
jracién de 25 peseta» mensuales (pri- 
jlp tA

Ayuntamiento de Sauzal.
272. Oficial mayor, con 1.200 pe

setas anuales (tercera categoría).

Ayuntamiento de La Victoria Acenlejo
273. Guarda forestal, con 1.200 pe

setas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Tazacorte.

274. Sepulturero, con 100 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento de El Poyo.

275. Dos Guardas de campo y ve
ga, a 2,25 pesetas diarias (primera ca
tegoría). Con obligación de custodiar 
todo el término municipal.

Ayuntamiento de Pozuel del Campo.
276. Guarda, con 456,25 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Puebla de Híjar.

277. Sereno nocturno del barrio 
de la estación, con 547,50 p e s e t a s  
anuales (primera categoría).

278. Empleado de la limpieza pú
blica, con 365 pesetas anuales (pri
mera categoría).
Ayuntamiento de Puebla de Valverde.

279. Telefonista municipal, c o n  
625 pesetas anuales (primera catego
ría) .

280. Fontanero, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría). Acredi
tar por certificado legal poseer el ofi
cio.

Ayuntamiento de Royuela.
281. Guarda, con 365 pesetas anua

les (primera categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO 
Ayuntamiento de Añover del Tajo.

282. Celador de arbitrios, con pe
setas 1.277,50 anuales (primera cate
goría) .

Ayuntamiento de Dos Barrios.
283. Pregonero, con 160 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Quero.

284. Encargado del pozo, con 730 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA D E  VALENCIA

Ayuntamiento de Alfafar,
285. Conserje del Cementerio, con 

912,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

286. Vigilante nocturno, con 182,50 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Álgemesí.

287. Encargado del repeso en el 
Mercado público, con 2,50 pesetas dia
rias (segunda categoría).

Ayuntamiento de Bolbaite.
288. Guarda de campo, con 1.440 

novelas anuales í primer a categoría).

Ayuntamiento de Carcagenle.
289. Tres Guardias municipales, a 

1.800 pesetas anuales (segunda cate
goría). No exceder de cuarenta años*

290. Dos Peones, a 1.800 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Guadasuar.
291. Vigilante nocturno, con pese-» 

tas 1.825 anuales (primera categoría)»

Ayuntamiento de PuzoL

292. Guarda de campo, con 1.440 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Sueca.
293. Seis Guardias municipales, a 

1.499 pesetas anuales (segunda cate
goría) .

294. Celador de arbitrios, con 2.000 
pesetas anuales (segunda categoría).

295. Alguacil de la aldea de Sue- 
veny de Barraquetes, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE VALLAD OLID

Ayuntamiento de BeciUa de Valde- 
raduey.

296. Caminero, enterrador y sepul
turero municipal, con 450 pesetas 
anuales (primera categoría). Además 
de los cargos expresados, tiene la lim
pieza de fuentes públicas y facilitar 
casa-albergue a pobres transeúntes, 
sin derecho a más estipendio que el 
señalado.

Ayuntamiento de Canalejas de Pe- 
ñafieL

297. Guarda de campo, con 2,75 
pesetas diarias (primera categoría). 
No exceder de cuarenta y seis años 
de edad.

Ayuntamiento de Trigueros del Valle.
298. Guarda municipal del térmi

no, con 1.200 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Villanueva de San 
Mauricio.

299. Agente recaudador, con 350 
pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE ZAMORA

Diputación provincial de Zamora.
300. Dos Peones camineros, a 1.250 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Zamora

301. Dos Auxiliares de jardines, a 
775 pesetas amuales (primera catego
ría).

302. Vigilante suplente de Arbi
trios, con 415 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Burgaiíes de Val- 
verde.

303. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 150 pesetas ármales (primera ca
tegoría) - 1 ,
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fAy untamiento de Villalba de la Lam- 
preana .

304. Alguacil del Ayunlainiento, 
con 200 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

PROVINCIA D E  ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Zaragoza .

305. Guardia m unicipal de Infan
tería, con 7,50 pesetas diarias (segun
da categoría). No exceder de treinta 
y cinco años y acreditar por certifica
do legal poseer talla m ínim a de 1,700 
metros. Los propuestos serán someti
dos a reconocimiento m édico por F a
cultativo de la Beneficencia m unici
pal.

Ayuntamiento de Cetina.

306. Vigilante y encargado de los 
servicios de Policía urbana, con 1.095 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Percibirá, adem ás, el tercio del im 
porte de las denuncias que se hagan 
efectivas y prom ovidas por el mismo.

Ayuntamiento de Ganchillos»

307. Guarda, con 540 pesetas anua
les (primera categoría).

308. Alguacil voz pública, con 150 
pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Ibdes .

309. Guarda temporero de viñas, 
con 80 pesetas anuales (prim era cate
goría). Prestará el servicio de 15 de 
Agosto a 25 de Octubre.

Ayuntamiento de Perdiguera .

310. Alguacil voz pública, con 400 
pesetas anuales (prim era categoría). 
D isfrutará de casa-habitación y otros 
emolumentos.

Ayuntamiento de Liim piaque.

311. Guarda, con 1.095 pesetas 
anuales (prim era categoría).

'Ayuntamiento de San Mateo del Gá- 
llego.

312. Sepulturero, con 500 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Tauste.

313. Sereno, con cuatro pesetas 
d iarias (prim era categoría). Se le do
tará de capote.

Relación de los destinos vacantes de
pendientes dé las D iputaciones, Ca- 

J bildos y Ayuntamientosy que habrán  
de sen solicitados de los señores Pre
sidentes de las respectivas Corpora
ciones desde el d ía de su publica
ción hasta el d ía  30 de Noviembre 
próxim o .

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Y este,

314. Alguacil y encargado del re
loj público, con 1.003,75 pesetas anua
les (primera categoría).

PROVINCIA DE ALICANTE 

Ayuntamiento de Castalia . '

315. Guardia m unicipal, con 1.255 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Par cen t

316. Alguacil, c o n  600 pesetas 
anuales (prim era categoría).

317. Guarda rural, con 900 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Catrah

318. Sereno, con 637 pesetas anua
les (prim era categoría).

319. Conserje del Matadero, con 
486 pesetas anuales (prim era cate
goría) .

PROVINCIA. DE ALMERIA 

Ayuntamiento de Vera,
. 320. Guardia m unicipal nocturnos 

con 1.020 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) .

PROVINCIA DE AVILA

Diputación provincial de Avila»

321. Dos Peones cam ineros para el 
camino vecinal de Blascom illón a la 
estación de Narros del Castillo, a pe
setas 1.250 anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Soiillo de la A drada.
322. Dos Serenos m unicipales, a 

737,50 pesetas anuales cada uno (pri
mera categoría),

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Don Benito .

323. Guardia m unicipal nocturno, 
con 1.300 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) .

Ayuntamiento de Hornachos.

324. Alguacil, con 912,50 pesetas 
anuales (segunda categoría).

325. Dos Vigilantes de arbitrios, a 
1.260 pesetas anúales (prim era catego
ría). Cien pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.

326. Voz pública, con 456,25 pese
tas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Villar de Rena.

327. Alguacil» con 1.035 pesetas 
anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Corbera de Llo- 
bregat,

328. Alguacil recaudador, encar
gado del Matadero, con 2.400 pesetas 
anuales (segunda categoría). Prestará 
una fianza de 2.000 pesetas, con arre
glo a las prescripciones del artículo 30 
del Reglamento.

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Aranda de Duero.

329. Conserje-Ordenanza del Insti
tuto local de Segunda enseñanza, con 
2.000 pesetas (segunda categoría).

Ayuntamiento de Merindad de Castilla 
la Vieja.

330. Alguacil, con 1.000 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Quinianilla del Agutí•

331. Alguacil, con 120 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CACERES 

Ayuntamiento de Arroyo del Puerco*

332. Voz pública y Alcaide del De
pósito m unicipal, con 550 pesetas 
anuales y derechos de pregón (pri
m era categoría). Se le facilita casa* 
habitación.

Ayuntamiento de Jara íz  de la Vera

333. Encargado del teléfono, con 
1.200 pesetas anuales (primera catego< 
r ía ) .

334. Sereno, con 821 pesetas anua 
les (prim era categoría).

335. Guarda de campo, con 91 % 
pesetas anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE CADIZ

Ayuntamiento de El Castor, *

336. Guarda m unicipal, con 1 .250» 
pesetas anuales (segunda categoría). 
No exceder de treinta y cinco años 
de edad y acreditar, por certificado 
legal, poseer talla mínima de 1,660 
metros.

Ayuntamiento de San Fernando .

337. Vigilante de consumos, con 
1.825 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra- 
m eda.

338. Guardia m unicipal de segun
da, con 1.910 pesetas anuales (segun
da categoría). No exceder de cuaren
ta años de edad y acreditar poseer 
una talla mínima de 1,680 metros.

Ayuntamiento de, Ubrique.

339. Guardia m unicipal y foníau© 
ro, con 1.460 pesetas (segunda catf 
goría ),

340. Conserje del cementerio, cok/ 
1.460 pesetas anuales (primera catego
ría).

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

Ayuntamiento de Burriana,

341. Ordenanza vigilante de Arbi
trios de bebidas espirituosas y alcoho
les, con 2.007,50 pesetas anuales (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Torrebíanca.

342. Oficial prim ero de Secretaría* 
con 1.442 peetas anuales (tercera ca
tegoría) .

Ayuntamiento de VaUibona.

343. Alguacil del Ayunta iiierutV; 
con 500 pesetas anuales (primera ca 
tegoría).

PROVINCIA DE CÜJD 4D REAL

Ayuntamiento de Alcázar ' de San  
Juan,

344. Cabo de Ja Guardia m uuic*
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pal, con 475 pesetas diarias (segunda categoría).345. Guardia municipal, con cuatro pesetas diarias (segunda- categoría) ,

Ayuntamiento de La Solana.
348. Guardia Policía urbana, con3,50 pesetas diarias, (segunda categoría}. Poseer talla mínima de 1,010 metros, más de veinticuatro años y menos de treinta y cinco,

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento de Posadas .

347. Barrendero,, con 1.193,80 pe- 
^ Setas (prim era categoría).348. Sepulturero., con 1.198,80 pesetas (primera categoría).

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
Ayuntamicuüo de Arnés.

349. Portero, con 1.000 pesetas Jmuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Manon.

350. Portero del Ayuntamiento, con 639 pesetas anuales (segunda categoría). PROVINCIA DE CUENCA 
1 y untamiento de Sania Cruz de Moya.

351. Alguacil, con 456,25 pesetas lamíales (primera categoría).
Ayuntamiento de Sisante.

35.2, Agente policía, con 912,50 pe  ̂uñetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de La Pesquera.

353. Alguacil barrio La Predera, jCon 20 pesetas anuales de gratificación ^(primera categoría).354. Alguacil barrio Casas Hipólito, con 15 pesetas anuales de. gratificación (primera categoría).
PROVINCIA DE. GRANADA. 

Ayuntamiento de Dilar.
355. Guardia municipal, con 1.100 ¡pesetas anuales (primera categoría). Será al mismo tiempo Guarda rural.

PROVINCIA DE HUELVA
A y untamiento Cumbres Mayores

358. Guardia municipal, con 1.095 pesetas anuales (segunda categoría).557. Sereno municipal, con 1.095 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Valuerde del Camino.

358. Dos Policías urbanos, a 1.480 'pesetas anuales (segunda categoría).| 359. Sepulturero, con 1.825 pesetas 1 ¡anuales (primera categoría).1 360. Conserje del Matadero* con J.080 pesetas anuales (segunda categoría).301. Vigilante efe arbitrios, con pesetas anuales 1.095 (primera categoría).
PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de Huesca.

362, Dos Guardias municipales, con

1.750 pesetas (segunda categoría). No exceder de tre in ta  y cinco años de edad y acred ita r po r certificado legal poseer la talla m ínim a de 1,680 metros. Será de su cuenta el unifórm e.
Ayuntamiento de Monzón

363. Guardia m unicipal, con. cinco pesetas d iarias (segunda categoría).
PROVINCIA BE JAEN 

Ayuntamiento de Orcera,
364. O rdenanza del M atadero, con182,50 pesetas anuales (prim era categoría).385. B arrendero m unicipal, c o n  365 pesetas anuales (primera categoría) . PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de San Pedro de Bárdanos,
368. Alguacil, con 1,250 pesetas anuales (prim era categoría).

PROVINCIA BE LOGROÑO 
Ayuntamiento de Santur.dejo.

367. Celador de arb itrios m unicipales, con 2.*25 pesetas d iarias, más las industrias am bulantes (segunda categoría).
Ayuntamiento de Zarratón de Rio ja.

388. Guarda m unicipal, con 1.275 pesetas anuales (primera, categoría)*
PROVINCIA DE LUGO 

Ayuntamiento de Lugo«
369. T res Guardias m unicipales, a 1.700 pesetas anuales (segunda categoría). A creditar por certificado legal poseer una talla m ínim a de 1,675 metros.370. Dos Serenos, a 1,680 pesetas anuales (prim era categoría).371. Peón de limpieza, con 3,75 pesetas diarias de jornal (primera categoría).372. Cinco Agentes de exacciones, a 1.250 pesetas anuales (prim era categoría) .

PR O V IN CIi DE MADRID 
Ayuntamiento de- Bustarviejo.

373. Alguacil, con 600 p e s e t a s  anuales (prim era categoría). Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.374. GuarXa de campo a pie, con1.0.95 pesetas anuales (primera categoría) *
Ayuntamiento de Chapinería.

375. Alguacil, con 365 p e s e t a s  anuales (segunda categoría). Besem* peñará el cargo de Alguacil del Juzgado con derecho de Arancel, y lo mismo de Pregonero.
Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real.

376. Sereno y Guarda, con dos pesetas diarias (primera categoría).

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de El Burgo.

377. G uardia m unicipal - Alguacil*con 1.250 pesetas anuales (primera, categoría) .
PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Abanilla.
378. Encargado de la lim pieza ñ& la Casa Consistorial, con 200 pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Cartagena.
379. Vigilante de arbitrios, de p rim era, con 6,50 pesetas d iarias de jo rnal (segunda categoría).380. Dos G u a r d í a s  municipales diurnos, con seis pesetas diarias-: de jornal (segunda categoría). Poseer una talla m í n i m a  de 1X77 metros.381.. Guardia m unicipal ciclista*, con seis pesetas diarias de jornal (segunda categoría). Poseer una talla m í

nim a de 1,677 metros.382. B arrendero , con 5,50 pesetas diarias íle jornal (prim era categoría).383. Portero del Ayuntamiento, con 2.900 pesetas anuales (primera categoría).384. Guardia m unicipal, con 3,25 pesetas diarias (segunda categoría).
Ayuntamiento de Pacheco.

385. Conserje del Matadero,, con250 pesetas anuales (prim era categoría) . PROVINCIA DE ORENSE 
Ayuntamiento de Carballeda de Ama*

38'B. Alguacil-Portero, con 630 pe<* setas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de Pilona.

387. Conserje del Ayuntamiento,con 2.007,50 pesetas anuales (segunda categoría).
PROVINCIA BE FALENCIA
Ayuntamiento de Meneses.

388. Alguacil, con 300 p e s e t a s ,  anuales (prim era categoría).. Ayuntamiento de Ves ¿arillo.
389. Guardia m unicipal de monte,, con 1.095 pesetas anuales (prim era ca

tegoría) .
PROVINCIA:DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Arrecife de Lanza- rote.
390. Guardia nocturno, con 360 pe-» setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Telde.
391. Peón jornalero fijo, con 1.460 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Ti as.
392. Recaudador y Agente ejecutivo, con el 5 por 100 de la cobranza voluntaria, apremios y costas (segunda categoría). Prestará fianza de 2.641 pesetas 53 céntimos en metálico, depositada en las arcas m unicipales. Caja
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de Depósito o Banco de España; o hi
potecaria sobre bienes raíces inscrip
tos en el Registro de la Propiedad del 
.partido judicial.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Ayuntamiento de Marín.

393. Cons-erje Mercado» con 1.650 
pesetas anuales (segunda categoría).

394. Tres Vigilantes de arbitrios, 
con 1.440 pesetas anuales (p rim era  ca
tegoría) .

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Peñarandilla.
395. Alguacil municipal» con 150 

pesetas anuales (primera categoría).

I'Diputación provincial de Salamanca.
396. Celador subalterno de la Casa 

de Huérfanos y Desamparados, con 
2.182,50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

PROVINCIA DE SEGOVIA
Ayuntamiento de Navas de San An

tonio.
. 397. Guarda de campo, con 3,25
pesetas diarias (primera categoría) f 
Respóndese con el sueldo del daño en 
Sembrados de la hoja labrantía si no 
presentase al dañador.

Ayuntamiento de Tolocirio.
398. Recaudador, con 250 pesetas 

Anuales (tercera categoría). Prestará 
una fianza de 1.250 pesetas, con arre
glo al artículo 30 del Reglamento de 
6 de Febrero de 1928 (Gaceta nume
ro  40).

PROVINCIA DE SEVILLA
Ayuntamiento de Los Molares.

399. Guardia rríunicipal, con 1.460 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Además de ser Matarife y Vigilante 
úe  arbitrios.

PROVINCIA DE SORIA
Ayuntamiento de Cabilla.

400. Vigilante nocturno y órdenes 
jde la Alcaldía, con 1.500 pesetas anua
les (primera categoría).

PROVINCIA DE TENERIFE
Cabildo Insular de La Palma.

401. Vigilante temporero para el 
cobro de los recargos transitorios so
bre los arbitrios insulares autoriza dos 
por orden de 6 de Mayo de 1929, para 
¡Tijarete (segunda categoría). Gratifica
ción del 20 por 100 de las cantidades 
que recaude por dichos recargos y el 
10 por 100 de lo que recaude por el 
arbitrio  sobre importación y exporta
ción de mercancías y por alcoholes. 
Dicha plaza subsistirá mientras dure 
la imposición de los recargos transi
torios autorizados por Orden de 6 de 
Mayo de 1929, siendo suprimida si el 
Cabildo arrendase el cobro de los in
dicados recargos.
Ayuntamiento de Arare de la Gomera.

402. Guardia municipal, con 1.500 
pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE TERUEL
Diputación provincial de Teruel.
403. Cajista auxiliar de la impren

ta, con 1.500 pesetas anuales (segunda 
categoría). Las propias del cargo.

Ayuntamiento de Crivillén.
404. Guarda local, con 038 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Más de Las Matas,

405. Dos Guardias municipales, a 
tres pesetas los días de servicio (se
gunda categoría).
Ayuntamiento de Puebla de Yalverde.

406. Alguacil voz pública, con 625 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Rtodera.
407. Guardia municipal, can 547,50 

pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO 
Ayuntamiento de Potan.

408. Sereno municipal, con 821,25 
pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de San Román de los 

Montes.
409. Guarda local, con 5,50 pesetas 

diarias (primera categoría).
Ayuntamiento de Santa Cruz de Re

tamar.
410. Sereno, con 1.03-7,34. pesetas 

anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Callera.
411. Guardia municipal, con 1.825 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Monlaverner.

412. Dos Guardias municipales, a 
1.003,75 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

PROVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamiento de Yalladolid.

413. Peón-guarda del cementerio 
católico, con 4,40 pesetas diarias (pri
mera categoría).

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Villai áfila.

414. Recaudador municipal, con el 
4 por 100’ de los valores procedentes 
del presupuesto cte éste y anteriores 
años y el 5 ñor 100 para los del pró
ximo y siguientes (tercera categoría). 
Depositará una fianza en metálico de 
6.000 pesetas, con arreglo al articulo 30 
del Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (G a c e t a  número 40).

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de A inzón .

415. Dos Guardias municipales de 
campo, a 912,50 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Morata de Jalón.
416. Guarda urbano y de abastos, 

con 1.500 pesetas anuales y el 40 por 
100 de multas (segunda categoría).

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR 
DESTINO

Edad.—1.® Ser mayor de veinti-* 
cuatro años.

2A Los de activo, no exceder de¡ 
treinta y cinco.

3.° Los de tas restantes situaciones, 
no exceder de cuarenta y seis años, y 
los retirados, no exceder de cincuenta 
y dos.

Se entiende que estos límites de edad 
es para los destinos que no tengan otra 
señalada al publicar el concurso y se» 
considerarán cumplidas en la fecha do 
la publicación de las vacantes en la 
G a c e t a .

Servicios. —Haber cumplido la pri
mera situación de servicio activo y per
maneciendo en filas, como mínimo, cin
co meses, a excepción de los inutiliza
dos en campaña o en actos del servicior 
a los cuales no se les exige tiempo mí
nimo, a cuyo efecto los Jefes de Cuer
po harán constar estas circunstancias er 
el estado-resumen de sus servicios mi* 
litares.

Los que se encuentren en activo ser
vicio, haber cumplido el segundo com
promiso o tres meses antes de cum
plirlo.

Naturaleza o vecindad .—Ser natural 
o vecino, con más de dos años de resi
dencia, para solicitar los destinos que 
al anunciarse sus vacantes se exija es 
ta condición por pagados con fondos 
provinciales o municipales, anunciados 
para cubrir por las Corporaciones pro»* 
vinciales o municipales.

Exceptuados.— No podrán solicitar 
destino:

1." Los que no acrediten saber leer 
y escribir (si no constan en sus filia
ciones estas circunstancias).

2.° Los expulsados del Ejército o. 
Armada.

3.° Los que hayan sufrido más de 
dos meses de arresto militar por faltas 
en el servicio militar y tengan la nota 
sin invalidar. '

4.° Los que en su hoja de anteceden
tes penates conste que han sido conde
nados a penas aflictivas o correcciona
les, salvo en el caso de que hayan sido 
rehabilitados por precepto legal.

5.° Los que por dos veces hayan de
jado de tomar posesión de los destinos 
que se les haya adjudicado por la Jun
ta, o que, después de posesionados, ha
yan renunciado por segunda vez, si no 
es tu v i eren rehabi lita d os.

Reglas para solicitar destino y clasifi
cación de servicios.

Petición de destino. — Se hará en 
papeleta con arreglo al formulario nñ 
mero 1» que se acompaña, cursándote 
los que se encuentren en activo servicia 
por conducto de los Jefes de los Cuer
pos respectivos, y los demás aspirante?! 
por conducto del Alcalde de la localw 
dad donde resida, informando dichas 
Autoridades, en cada caso, ai respaldo 
de la papeleta, la buena o mala con
ducta y tiempo de residencia en la lo
calidad del interesado, el que acompa
ñará dicha papeleta, cuando solicita 
destino de las Corporaciones provincia^ 
les o municipales, una copia del resu
men de servicios que obra en su poder, 
visada por el Comisario de Guerra o 
Marina o por el Alcalde, en su defecto*

Número de destinos que pueden so* 
licitarse. — Cuandoven eJ anuncio A*
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tes vacantes se considere que éstas de
ben solicitarse de los Ayuntamientos, 
Diputaciones y Cabildos insulares, po
drán incluir en la petición hasta diez 
destinos de los anunciados, por el or
den correlativo de preferencia que de
seen, en papeletas independientes, diri
gidas a cada una de las respectivas 
Autoridades, pudiendo exigir recibo de 
la documentación presentada.

Cuando en el anuncio de las vacantes 
se consigne que deben solicitarse del 
Presidente de la Junta, se incluirán en 
una sola y exclusiva papeleta, por or
den de preferencia, los destinos que 
deseen, podiendo pedir hasta diez de 
los comprendidos en cada uno de los 
diferentes conceptos por el que figu
ren en la relación general del concurso, 
siempre que tengan derecho a ellos.

Clasificación de servicios,— Pava so
licitar la clasificación de servicios, los 
que se encuentren en activo servicio 
lo harán por conducto del Jefe de su 
Cuerpo, con arreglo al modelo nume
ro 2 que se acompaña, y cada vez que 
pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuentren, 
lo harán una sola vez para ser clasifi
cados por la Junta y lo solicitarán con 
arreglo al mismo formulario, directa
mente del Jefe de su Cuerpo, si éste 
reside en la localidad del interesado; 
en caso contrario, por conducto del Go
bierno militar o Comandante de Mari
na, y si no los hubiere, por conducto 
del Alcalde de la localidad. Acompaña
rán a la solicitud una copia del docu
mento militar que tengan en su poder, 
debidamente visado por el Comisario 
de Guerra o Marina, o, en su defecto, 
por el Alcalde del pueblo de su resi
dencia.

Documentos que han de acompañar a
las papeletas de petición de destino.
Certificados: De suficiencia,—-Los 

¿ue aspiren a destinos de segunda y 
tercera categoría y no sean Cabos o 
Sargentos, ni conste en sus filiaciones 
hayan sido declarados aptos para estos 
empleos, solicitarán del Gobierno mili
tar o Autoridad de Marina, según su 
procedencia, y a fin de que se les ex
pida el correspondiente certificado, en 
el que se consignarán los conocimien
tos que posean.

De aptitud física,— Los inutgjzados 
acompañarán a su petición certificado 
de aptitud física para el desempeño del 
destino, cuyo certificado será expedido 
por el Tribunal médico militar desig
nado por los Gobernadores militares 
p por los Comandantes de las plazas 
de Marina, ,

De talla,— Para los destinos que se 
exija una determinada talla, el certifi
cado referente a éste será expedido por 
la Autoridad militar o por el Alcalde, 
en su defecto.

De otros certificados,— En aquellos 
destinos para los cuales se exijan cier
tos conocimientos de arte u oficio, et
cétera, los interesados se proveerán de 
un certificado expedido por Centro o 
Establecimiento oficial adecuado o por 
un técnico matriculado en la materia 
objeto del certificado, o, en su defecto, 
por persona que dirija fábrica o esta
blecimiento en el cual se realicen traba
jos del oficio o arte de que se trate. 
Cuando los certificados no sean expe
didos por Centro o Establecimiento ofi
cial, serán visados por el Alcalde o Te
niente de alcalde del distrito, y debe
rán venir debidamente reintegrados.

Todos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados con la debida 
antelación, para que sean acompañados 
a las papeletas de petición de destino.

Advertencias generales.

1 / Quedarán fuera de concurso.
a) Las peticiones de destino que 

estén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la Se

cretaría de la Junta o en el Registro 
de la Corporación de la que se solicite 
el destino con posterioridad al 30 de 
Noviembre próximo.

c) Las que en la fecha que indica 
el párrafo anterior no hayan tenido en
trada la clasificación de servicios y do
cumentos anexos, prevenidos en cadá 
caso para la calificación del peticiona
rio, según previene el artículo 54.

d) Los que, habiendo estado sujetos 
a procedimiento judicial, no acompa
ñen a las papeletas de petición de des
tino su certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro de Pe
nados y Rebeldes.

2.* Los individuos que obtengan des
tino con arreglo al Reglamento no po
drán solicitar otro hasta transcurrido 
el plazo de dos años desde la fecha 
del concurso en que se Ies fué concedi
do, salvo los destinos de oposición, a 
cuyas convocatorias podrán concurrir 
sin limitación de tiempo.

3.* Los que estén desempeñando des
tino, al solicitar otro nuevo, con arre
glo al párrafo anterior, en ía papeleta 
de solicitud certificará el Jefe de la de
pendencia que, en efecto, lo desempeña 
en el día de la fecha y el concepto que 
le merece la actuación del funcionario.

4.* Los que al solicitar destino hu
bieran cesado en otro concedido con anterioridad» deberán acompañar a la

j papeleta de petición un documento ati» 
; torizado por el Jefe de ¡a misma de« 

pendencia en que prestara sus servi
cios, en el que conste la fecha del cese» 
los motivos a que obedeció y la con
ducta observada por el interesado en, 
el desempeño del cargo.

5.® Los que no hubieran tomado po
sesión de un destino y soliciten otro 
nuevo, harán constar en la papeleta 
esta circunstancia; en la inteligencia 
que la omisión de este requisito o la 
falta de veracidad en sus manifesta
ciones motivará la eliminación del in
teresado del concurso de que se trate 
y la imposición de la sanción que la 
Junta acuerde, según la gravedad del 
caso.

6.a Las Autoridades encargadas da 
cursar la documentación, lo harán con 
la menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procuran
do que las instancias y  documentos es
tén debidamente reintegrados y dejan
do sin curso las que carezcan de ios 
requisitos anteriormente señalados.

7.a Los individuos procedentes del 
Tercio, al solicitar destino público de
berán remitir documento que justifique 
la situación militar en que se encuen
tren con respecto a su edad; y si fue
sen extranjeros, harán constar, ade
más, que sé hallan nacionalizados en 
España, acompañando el correspon
diente certificado de su inscripción en 
el respectivo Registro civil.

8.a Con el fin de evitar extravíos* 
se hace presente a las Autoridades y 
concursantes la conveniencia de no re
mitir documentos originales (sino co
pias debidamente autorizadas), excep
to en los certificados que se exijan para 
el desempeño de destino en los que se 
pida este requisito.

9.a Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta dispo
sición del Reglamento de 6 de Febrera 
de 1928 (Ga ceta  del 9 ) , sobre provi
sión de destinos públicos, una vez to
men posesión de sus destinos, cuando; 
quede firme 3a propuesta, dependerán 
única y exclusivamente del Centro o 
dependencia donde presten sus servi
cios, teniendo los mismos derechos y 
deberes que los demás funcionarios de 
su clase, rigiéndose por los mismos 
Reglamentos orgánicos que tengan 
aprobados las Corporaciones o haya 
dictado la Superioridad para su ré
gimen.

10. Para todo cuanto no se detalle 
én estas instrucciones, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamenta 
antes citado y en las instrucciones 
complementarias al Decreto de 19 de 
Octubre de 1930, publicado en la Ga
c e t a  de 3 de Enero, de 1931.
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FO R M U L A R IO  NU M ERO  1

Póliza
correspon

diente

Concurso del mes de

Primer AneUidn ...__ ______ _ Nombre ............ ............................... . Emulen militar .......................................
Segundo apellido .............................. hijo de ................................................. y de ..

Excmo. Sr. ........................................................: El que suscribe, con cédula personal de..., ...... clase, núm.
natural de ............. .......... provincia de ........... y domiciliado en ........... ............ . provincia de ...,
desea obtener un destino ele los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigues

Número (1) .................................. .................................................................................................
m  •................ . . ...................... ....................................................... .............................................

............................... de .......... Ha 10 ........

‘ (1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia,
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad, cuando ¡así 'ocurra, y siempre qu^ 

ligare en primer término el número del destino correspondiente,
(3) Consignar la fecha en que se solicitó, la documentación militar y Cuerpo, Autoridad © Centro a quien corres*

ponda expedirla, /

FO R M U L A R IO  N U M ERO 2 ( 1 )

Póliza
conrespon-

diento

Fulano de Tal y Tal (empleo) (licenciado o en activo), natural de ..... nrovineia de ........... *
domiciliado e n ....................... . provincia de .............. .hijo de ........................ ............ y d e .............................. a V. S. su
plica se expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos el estado-resumen de su filiación 
y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de (2).............................. . ,,

Señor Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia,
(2) La octava página de la cartilla militar, pasa, licencia 'absoluta o propuesta de retiro.
Madrid, 28 de Septiembre de 1931.—El Presidente, Agustín Luque.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 875.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 325.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 1.700.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 1.150.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 675.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura núm. 1.675.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura núm. 2.500.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 975.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 575.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 24 de Octubre hasta el día de hoy 
al Banco de España para que pro
ceda a su pago.

CLASE DE DEUDA
Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
numero 5.925,

Amortizable 4 1/2 por 100. 1928, 
hasta la factura número 525.

Amortizable 5 por 100, 1929, bastí 
la factura número 700.

TITULOS* AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 20.
Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 

la factura númera 56.
Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 

la factura número 37.
Amortizados 5 por 106, 1927, hasta 

la factura número 53.
Amortizados 3 por 100, i 928, hasta 

la factura número 18.
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número í
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DEUDA FERROVIARIA 

Capón.

Amortizable al 5 p o r 100, hasta  la 
fac tu ra  num ero 750.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura núm ero 230.

Amortizable al 4 1/2- po r 100, 1929, 
£asta la factura 500.

Los presentadores pueden perc ib ir 
fen dicho Banco el im porte de sus fac
tu ras  previa la entrega del resguardo 
correspondien te .

I* idrid , 31 de Octubre de 1931.—El 
D ir ctor general, M ariano Tejero,

M I N IS T E R I O  LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

 Con esta fecha se ha acordado, en 
iel expediente* áe jub ilación  del Secre
ta rio  del Ayuntam iento de Castillejo de 
¡Robledo (Soria), D. Antonio Paredes 
¡Ortega, el siguiente p ro rra teo  con 
arreglo a los tres qu intos 'del sueldo 
anual de 3.500- pesetas:

El Ayuntam iento de N afría la Lla
na abonará 73,05 pesetas m ensuales,^ 

El de Castillejo de Robledo, 101,95. 
El Ayuntam iento de Castillejo de 

Robledo recaudará del an terio r la p a r
le que le ha correspondido y abonará 
Integram ente al jubilado la m ensuali
dad concedida.

M adrid, 28 de Octubre de 1931.— El 
D irector general, González López.

Con esta fecha, esta D irección ge
n e ra l ha acordado, a los efectos del 
artícu lo  81 del Reglamento, de 23 de 
Agosto de 1924 y conform e a lo p re
ceptuado en el párrafo  p rim ero  de la 
Real orden de 7 de Febrero  de 1931, 
aprobar la clasificación de las catego
rías de las In tervenciones de Fondos 
•áe la p rovincia de Lérida* según la  re
lación que a continuación se acom
paña.

M adrid, 30 de O ctubre de 1931.—  
El D irector general, González López.

Provincia  de L érida .
Jefa tura de la Sección provincial, 

«segunda categoría
Intervención  de la D iputación p ro 

vincial, segunda categoría
Idem  del A yuntam iento de la cap i

tal, p rim era  categoría.
ídem  del de T árrega, q u in ta  cate

goría.
Idem  del: de Gervera, quinta cate

goría.
Idem  del de R Maguer, qu in ta  cate

goría.
Idem  del de Borjas-Bíáucas, qu in ta

categoría.

Con esta fecha esta D irección  ge
neral ha acordado* » efectos del 
articulo  81 del Reglamento, de 23' de 
Agosto de 1924 y conforme; a  lo p re
ceptuado en el párrafo, p rim ero  de la 
Ideal orden de 7 de F eb re ro  de 1931, 
aprobar la clasificación' de las catego
rías de las In tervenciones de Fondos

de la p rov incia de Teruel, según la re
lación que a continuación se acom
paña.

Madrid', 30 de Octubre de 1931. — 
El D irector general, González López.

P rovincia  de Teruel.
D iputación provincial, tercera cate

goría.
A yuntam iento de la capital, te rcera 

categoría.
Idem  de Aicañiz, qu in ta  categoría.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En arm onía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca) ha acor
dado proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal especial, la plaza 
de Médico titu lar Inspector municipal 
de Sanidad, de segunda categoría, va
cante en el mismo por defunción del 
que la desempeñaba, teniendo asignada 
la dotación de 2.750 pesetas anuales, y 
207 familias del padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
701 habitantes.

El T ribunal que ha de juzgar ios 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente: D. Joaquín de Prada, Ins
pector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Tomás M artín Hernández, 
Médico del Instituto provincial de Hi- ; 
giene; D. Cándido Rodríguez Magalla
nes, Subdelegado de M edicina de Ledes- 
ma; D. Luis Acevedo Sánchez y D. Ale
jandro  Medina Corbalán, Médicos titu
lares Inspectores m unicipales de Sani
dad; y

Secretario: D. Juan Cabezas Pérez, | 
Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo.

Suplentes:
Presidente: D. Pedro García Dorado, 

Inspector provincial de Sanidad de 
Ávila.

Vocales: De Félix Arcocha Ciarte, Mé
dico del Instituto provincial de Higie
ne; D.. Luis Calvo García, Subdelegado 
de Medicina de Sequeros; D. Mario Val
divieso Saracihar y D. Federico F er
nández Sesma, Inspectores municipales 
de Sanidad.

Los aspirantes deberán d irig ir sus 
instancias, en papel de octava clase, al 
señor Alcalde Presidente del A yunta
miento de Ciudad Rodrigo.

Lo que se anuncia publicamente, a 
los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930, y normas 
8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Real orden de 11 de N oviem bre 
y circular de esta Dirección general de 
19 da Diciembre del mismo año.

Madrid, 28 de Octubre de 1931.—Ei 
D irec to r general, P, D., S. R uesta

PUBLICA DEL BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

P ara  dar cum plim iento; al D ecreto 
de 3? d e  Julio; que estab lece los cur
sillos de selección profesional p a ra  
ing resa  en  el Magisterio: -nacional' £

para  la deb ida in te rp re tac ión  y  eje
cución de la O rden de 25 de Agosto, 

Esta D irección general se ha servi
do d isponer lo s ig u ien te :

Los Claustros de las Norm ales fija» 
rán  en el tablón de anuncios de di
chos Centros ei plan de trabajo a que 
se refiere la regla p rim era  de la Or
den de 25 de Agosto.

La prim era parte de los cursillos 
com enzarán en todas las p rovincias el 
lunes, 9 de Noviem bre, para cuyo día 
el T ribunal habrá resuelto todo lo re
lativo a locales, m aterial y personal, 
de acuerdo con las exigencias del ser
vicio que ha de realizar.

P ara ocasionar el m enor quebran ta 
posible a los aspirantes, éstos rea li
zarán los dos prim eros períodos del 
cursillo en la p rov incia que hayan  
enum erado en p rim er lugar en sus 
instancias.

No obstante la gran can tidad  de as
pirantes y para ev itar en lo posible 
las diferencias de criterio en las ex
plicaciones y calificaciones dentro de 
una misma provincia, se reduce el 
núm ero de Comisiones exam inadoras, 
acelerando, en cam bio, el ritm o de 
su actuación en la form a sigu ien te : 

Los T ribunales procederán  con la 
m ayor urgencia a fo rm ar una lista de 
opositores y opositoras, indistinta» 
m ente, por o rden alfabético de ape
llidos, cuya lista se fijará en el tablón 
de anuncios de las Norm ales. Este nú
m ero total de asp iran tes se d iv id irá  
en grupos que no excedan de 140 y, 
los T ribunales y Profesores adjuntos 
convocarán a los dos prim eros gru
pos, organizando el trabajo  de modo 
tal que m ien tras uno de ellos siga las 
clases de la p rim era parte  del cu rsi
llo, el otro grupo asista a las leccio
nes modelo del mismo.

Al te rm in ar estos dos grupos la 
p rim era  parte del cursillo, el T ribu 
nal convocará al grupo o grupos si
guientes, actuando con ellos en la for
ma ya indicada.

Al finalizar ei p rim er período del 
cursillo, quienes hayan  aprobado pa
sarán a realizar en las Escuelas el 
segundo período de prácticas a que 
se refiere el artículo  5.° del Decreto 
de 3 de Julio y la base 2.a de la O rden 
de 25 de Agosto 

Una vez que los opositores de todas 
las p rov incias del Rectorado hayan 
term inado  el segundo período del cu r
sillo, los aprobados co n cu rrirán  a la 
capital del mismo para  rec ib ir  las lec
ciones de am pliación, haciendo con 
ellos tan tos grupos como sean nece
sarios para  no rebasar el núm ero m á
xim o de ciento cuarenta.

En atención al núm ero de Escuelas 
hoy vacantes y a las creadas defini
tivam ente desde el advenim iento de 
la  R epública, se, fija en 5.000 el nú
m ero de plazas que habrán  de p ro 
veerse en este cursillo, núm ero que 
po r n ingún m otivo pod rá  ser am
pliado.

El núm ero áe las que hayan  de p ro
veerse en cada p rov inc ia  se aco rdará  
oportunam ente en  v ista  de los oposi
tores y opositoras que realicen  los 
ejercicios. Los T ribunales se absten
drán, bajo sü más estrecha responsa
b ilidad , de ap robar en la p rim era  p ar
te del cu rsillo , un núm ero de oposi
tores m ayor que el doble de las pía-



Gaceta de Madrid.—Núm. 305 l  Noviembre 1931 703

^as correspondien tes a la p rov incia 
respectiva, así corno de ap robar a la 
term inación  del cursi lio m ayor núm e
ro  de opositores que eí de plazas a
proveer.

En arm onía con la disposición tran 
sito ria  eiel Decreto de 3 de; Julio,

Esta Dirección general designa los 
siguientes Tribunales, quienes elegirán 
su Presidente y Secretario.

Álava.—D. José María A zpeurruíia, 
Inspector de Prim era enseñanza; doña 
Isabel Romero, Inspectora:, doña Jose
fa Antonio Irai-zaoz, P rofesora de la 
Escuela Norm al; doña Luisa Gómez 
Fernández, id era id.;. I>. Eulogio- Gómez 
H erránz, Maestro nacional.

Suplentes: D. Anselmo Rodríguez,
Inspec to r; doña Matilde López, Maes
tra,.

Albacete.—D. Juan E. L larca, P rofe
so r  de la Normal;, doña P ilar Rris Sal
vador, ídem id.; D.. Francisco Torre- 
grosa, Inspector; doña Emilia Ana Gó
mez, Inspectora; doña Carmen A labar
te, Maestra nacional.

Suplentes: D. Isidoro Reverte, P rofe
so r de la Normal;. D. Rafael Olmos, Ins- 
pec í.o r.

Alicante.—Doña Em na Martínez Bay, 
I  >'j esora de la r cunad; D» Francisco 
V. -  a ,-ñiiáuv.z, ír rm  íu.; D. Juan José 
Se: a i, No ^ corar; doña Guadalupe Del- 
gac \  U i t r : c 4c a; ’Ú.  Vicente Climent 
A> L í ózr 'Áurúro.

Sb.U1e;itjs : doña María Barbié, Maes
tra ; doña ciaría Puigeerver, Profesora 
de la Normal.

Almería.-—B. José A rtero  Pérez, P ro
fesor de. la Norm al; doña Elvira Labu- 
ru , ídem id.; D. José. Zambra no, Ins
pec to r; doña Josefa Alvarez, inspecto
ra ; D. José Martos. Peinado, Maestro. ■

Suplentes: doña Pora Chamorro, P ro 
fesora de la Norm al; D. Kdmidio Gó
mez Menor, Maestro.

Ávila.—Doña Josefa Triviño, P rofe
sora ele la N orm al; i). José M artínez 
L inares, P rofesor de la Norm al; don 
Alfonso Barca, Inspec to r; doña Lucia 
Zar;.‘.ora, Inspectora; B, Víctor Pérez, 
Maestro.

Suplentes: Doña Raido-mera Martín, 
P rofesora cía. la Normal; D. Eugenio
Ortega, P rofesor de-la- Norma!.

Badajoz.—D. Manuel Saavecica. P ro 
fesor de la Norm al; doña María Euge
nio Sánchez, ídem id.; D. Agustín Pérez 
Trujillo, Inspector; doña Matilde Gó
mez, Inspectora; IX Ruperto Martín, 
Maestro.

Suplentes: IX Rafael Morales, P rofe
sor de: U\ Norm al; doña Etisiaqula Del
gado, ídem id.

Baleares.—D. Gabriel Viñas, P rofesor 
de Ja Norm al; doña Mercedes Usúa, 
ídem íd.; D. Fernanda Leal, Inspector; 
doña Purificación Merino, Inspectora; 
D. José Roselló Grdinas, Maestro.

Suplentes: D. Amadeo Visa, P rofesor 
de la Norm al; doña Rosa Roíg,.ídem id.

Barcelona (a).—Doña Adela Medra
rlo, P rofesora de la Norm al; D. José 
Juncal, ídem íd .; D. Manuel Rueda, Ins
pector; doña Leonor Serrano, Inspec
to ra ; D. Félix M artí A!ñera, Maestro; 
D. Federico Do-reste, M aestro; doña 
Leonor Canalejas, P rofesora de la N or
mal.

Barcelona (b).—D. F elipe Safe Sal- 
val, P rofesor de. la Norm al; doña E n
carnación Cuzco rita, Profesora, de la 
Norm al; D. José M aría Xandri.,'Inspec
tor; D. Aureliano Ábenza,. P rofesor de 
la Norm al; doña Rosa Sensat» Maestra.

Suplentes: D. José Montua, M aestro; 
doña Ana Rubíes, Maestra.

Burgos.—D„ Ignacio González Jáure- 
gui, P rofesor de la Norm al; doña María 
Polo Chave, ídem íd.; IX Rafael F errer, 
Inspector; D. Federico Judego, Maes
tro ; doña Anunciación d e . los Mozos, 
Inspectora. - 

Suplentes: D. Fernando Hernando, 
P rofesor de la Norm al; doña María 
Castillo Miguel, ídem íd.

Cáceres.—D. Julián Rodríguez Polo, 
P rofesor de la Norm al; doña María 
Luz Doral, ídem íd .; IX Juvenal de la 
Vega, Inspector; doña Luisa García 
Rocasoíano, inspectora; IX Bernabé 
F raile Ballesteros, Maestro.

Suplentes: D. Cristino A. F loriano 
Cumbreña, Profesor de la N orm al; don 
Eduardo Málaga, ídem íd.

Cádiz.—D. Francisco González Pon- 
ce, P rofesor de la Norm al; doña Jo 
sefa Pascual, ídem. íd.; D. José M ora
les, Inspector; doña Teresa Izquierdo, 
Inspec to ra; D. Teófilo Azabal, Maestro.

1 entes: Doña Ana Vallaüoiicl,
1 ¿o ora de la Norm al; D. Gregorio
r u  v dez,. P rofesor de la N orm al 

^ i' das (Las Palm as).—D. Eduardo 
i io , Profesor de la N orm al; tio- 

. \ l i . Modesta Gangoiii, ídem íd.; 
IX Ve -  -i Gómez Gil, M aestro; doña 
MaN \ . i .ón. P rofesora de la Normal 
(por no haber In sp ec to ra); IX Emete- 
rio Suárez, Maestro.

Suplentes: Doña María Angeles Gar
cía, P rofesora de la N orm al; doña Ma
ría  Jurado, Maestra.

Canarias (La Laguna).—D. Lorenzo 
Gascón, Profesor de la Norm al; doña 
M argarita Santa María Sáenz, ídem 
ídem; IX Rufino García Otero, P rofe
sor de la Normal (por no haber Ins
pector) ; doña Susana Villavicencio, 
Inspectora; D. Juan B. Hernández, 
Maestro.

Suplentes: D. Jacinto G arda, P rofe
sor de la N orm al; D. Francisco Del
gado, Maestro.

Castellón.—Doña Dolores Pastor Mar
tínez, P rofesora de la Norma!; doña 
M aría de los Desamparados Ibáñez, 
P rofesora de la Norm al; doña Rosa 
Consuelo Alonso, Inspectora; IX Félix 
Faro  de la Vega, Inspector; IX F ran 
cisco Roca Sagarra, Maestro.

Suplentes: Doña Rosario Pérez So- 
lernón, Profesora de la Normal; doña 
Carolina Ortega, Maestra,

Ciudad Rea *—D. Gonzalo Muñoz 
Ruiz, P rofesor de la N orm al; doña 
Carmen G arda Arroyo, ídem íd.; don 
Gaspar Sánchez, Inspector; doña Ma
nuela Aznar* Inspectora; D. Rafael 
García,. M aeslítu 

Suplentes: Doña Dolores Fernández, 
P rofesora de la Norm al; D. Francisco 
Romero, P rofesor de la Normal.

Córdoba.—Doña María Rivas, P rofe
sora de la N orm al; D. Antonio Gil Mu
ñís, ídem íd.; doña Teodora H ernán
dez, Inspectora; D. José Priego López, 
Inspector; B. Movoaldo Garrido, Maes
tro. *

Suplentes: D. Domingo Alberich,
P ro fesar de la N orm al; doña Irm inia 
Alvarez, ídem íd.

La Coruña.—Doña Celia B rañas* P ro 
fesora de la N orm al; D. Manuel Díaz 
Rozas, Inspector; doña Consuelo Bar-- 
berá, P rofesora de la Norm al; doña 
Carmen de la T orre , Inspectora; don 
Luis Irigoyen, M aestro.

Suplentes: D. Marcelino Pedreiro, 
M aestro; D. Jacinto Ruiz* Inspector.

Santiago.—D. Miguel Lañarla, P ro
fesor de ia N orm al; doña Julia Martí-» 
nez Alamo, ídem íd ;  D. Manuel Loren
zo Gil, Inspector; doña Josefa Sánchez 
García, Profesora de la Norm al; don 
Manuel Monre, Maestro.

Suplentes: Doña Teresa Aliar, Prole* 
sera de la Normal; D. Ramón Arara* 
biiru, Profesor de la Normal.

Cuenca,—Doña Josefa Revira, Pro» 
fesora ds la Normal; D. Emilio Lizon* 
do, ídem íd.; B, Valentín Aramia, Ins* 
pcctor; doña Rosa G arda Tapia, Ins
pec to ra; doña Joaquina López Trillo, 
Maestra,

Suplentes: D. José Niño, P rofesor dé
la N orm al; D. Daniel Calvo, Maestro,

Gerona.—D. Juan Górnis, Profesor de 
la Norm al; doña Josefina Díaz, ídem 
ídem; D. José María Villegas, Inspec
to r; D. Francisco López, Gutiérrez, Insu
p erio r; D. Francisco Colomer, Maestro.

Suplentes.: Doña Mercedes. Cintaró, 
P rofesora de la N orm al; D. José. Jun
quera, Inspector.

G ranada.—IX Pablo Cortes, P rofe
sor de la N orm al; doña Adelaida San 
Millón, P rofesara de. la N orm al; dom 
M auricio E. Morales, Inspec to r; dañ^ 
Felisa Pasagalíi, - Inspec to ra; IX Mu
gue! Sánchez Cepera, Maestro.

Suplentes: D. "Pedro P iris, Regente* 
D. Manuel Guzraán, Maestro.

Giíad&lajara.-—B. Modesto- Bargalló, 
P rofesor de la Norm al;, doña N atalia 
Poblete, Profesora de la N orm al; don 
Gabriel Vera, Inspec to r; daña Toma
sa Piosa,. In spec to ra ; D. Luis H erranz, 
Maestro.

Suplentes: D. D aniel Carretero, Pro» 
fesor de la N orm al; D. Clemente Hfe 
dalgo. Maestro.

Guipúzcoa.—Doña A m a l i a  Miaja; 
P rofesora de la N orm al; doña Clara:. 
Pérez Ace ve da, P rofesora de la Ñ o r»  
m al; D. Tomás de la Ri.va, Inspector j 
doña Julia Teresa Silva, Inspectora; 
D. José G raner, Maestro.

S uplen tes: Doña Concepción Jerez* 
P rofesora de la N orm al; doña Juana 
La casa, ídem  íd.

H u e 1 v a.—Doña Manuela B orrerrv  
P rofesora de la N orm al; D. Juan Mar*5 
tínez Jim énez, P rofesor de la N orm aiJ 
doña Em ilia Miguel, Inspectora; don 
Lus Fernández, In spec to r; D. José 01 fe 
va, Maestro.

S up len tes: Doña E m i l i a  Fugue!, 
M aestra; D. R icardo Aldea, P rofesor 
de la Normal.

Huesca.—Doña Carmen de J u a n ,  
P rofesora de la N orm al; D. Jesús 
Abad, ídem íd .; D. H erm inio Almen
dro, Inspec to r; doña P ilar Cía-ver Sa
las, Inspectora; D. F idel Hnalce, Maes* 
tro.

Suplentes: D. Ram iro Solans, In s 
pector;. D. Nicolás Baldus, Maestro.

Jaén.—D. Pedro Lopis, P rofesor de 
la N orm al; doña María Rosario Vila 
H ernández, P rofesora de la N orm al; 
D, José del Peso Sevillano, In spec to r; 
doña T rin id ad  Bruñó, Inspec to ra; don 
M artín Noguera, Maestro.

S uplentes: Doña Ana Canseco,M aes
tra ; D. Ildefonso Pérez, Maestro.

León.—D. David Fernández, Profe
sor de la N orm al; doña Julia Pérez 
Seoane, P rofesora de la N orm al; don 
Salvador F erre r, Inspector; doña Ma
ría  Cid, Inspec to ra; IX Julio Mareos 
Candanero, Maestro.'

Suplentes: D. José Rafe Galán* Ins
pec to r; D. M anuel F ernández F ierro- 
Maestra»
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Lérida.—D. José Geli, Profesor: do-
fia Josefa Uriz, Profesora de la Nor
mal; D. Emilio Tosí, Inspector; doña 
Mercedes Caudevilla, Inspectora; don 
Pedro Santaló, Maestro.

Suplentes: D. Santos Vicente, Maes
tro ; D. José Tapia, Maestro.

Logroño.—D. Pablo Martínez Sali
nas, Profesor de la Normal; doña Ma
ría  Gebrián Fernández, ídem id.; don 
Pablo Otero Sastre, Inspector; doña 
Manuela García Luquero, Inspectora; 
D. Enrique Estefanía, Maestro»

Suplentes: D. Rodolfo Jiménez, Ins
pector; doña Juana Madroñero, Maes
tra.

Lugo.—Doña Ana M a r i a  Mágica, 
Profesora de la Normal; doña Carmen 
Pardo Losada, ídem id.; D. Luis Soto 
Menor, Inspector; doña Luisa García 
Medina, Inspectora; D, Juan Encinas 
García, Maestro.

Suplentes: Doña Herminia Martínez, 
Profesora de la Normal; doña Carmen 
Fanes, Maestra,

M a d r  i d (a).—D. Ildefonso Tello, 
Profesor de la Normal de Santiago; 
doña Gloria Giner, Profesora de la 
Normal de Granada; D. Agustín Nou- 
gués, Inspector; doña María Quintana, 
Inspectora; D, Manuel Alonso Zapata, 
Maestro.

Suplentes: D. Francisco Carrillo, 
Inspector; D. Antonio Serra, Maestro,

Madrid (b).—D. Ricardo López, 
Profesor de la Normal; doña Leandra 
Moreno, Profesora de la Normal; do
ña Juliana Torrego, Inspectora; don 
Lorenzo Luzuriaga, Inspector; doña 
Elisa López Velasco, Maestra.

Suplentes: Doña Rosa Boñigas,
Maestra; D. Fermín Corredor, Maes
tro.

Málaga.—D. Angel Frigola, Profesor 
de la Normal; doña Encarnación Sán
chez Picaso, ídem id.; D. Francisco 
Vergé, Inspector; doña Sinforosa Va- 
llejo, Inspectora; D. Tiburcio Millán, 
■Maestro.

Suplentes: Doña Concepción Here- 
dia, Regente; doña Victoria Montiel, 
Profesora de la Normal.

Murcia.—D. Luis Antón, Profesor de 
la Normal; doña Soledad Martínez, 
Profesora de la Normal; D. Luis Ga- 
latayud, Inspector; doña Angela Sem- 
pere, Inspectora; D. Bienvenido San
tos, Maestro.

Suplentes: Doña Felipa Brieva, Ins
pectora; I). Juan José Perona, Maes
tro.

Navarra.—-D. Mariano Sáez Morilla, 
Profesor de la Normal; doña Juana 
Ontañón, ídem id.; D. Ernesto Mar
cos, Inspector; doña María Angeles 
Fernández, Inspectora; D. David Pé
rez Ilsarbe, Maestro.

Suplentes: D. Leoncio ürahayen,
Profesor de la Normal; doña María 
Pilar Barrera, ídem id.

Orense.—Doña Concepción Ramón, 
Profesora de la Normal; D. Vicente 
Risco, ídem id .; D. Luis Lorenzo Ro
dríguez, Inspector; doña Antonia Qr- 
tiz, Inspectora; I). Albino Núñez, 
Maestro.

Suplentes: D. Manuel Maceda López, 
Inspector; doña Elisa Vázquez, Maes
tra.

Oviedo.—D. Luis Leal Crespo, Pro
fesor de la Normal; doña Magdalena 
Martínez, ídem, id.; D. Alejandro Ro
dríguez, Inspector; doña María Mer
cedes Cantón, Inspectora; D. Joaquín 
Valdés. Maestro.

Suplentes: D. Benigno Muñiz, Maes
tro; D. Emilio Ruiz Vázquez, ídem.

Patencia.—Doña Manuela T-orralba, 
Profesora de la Normal; doña Petra 
Donatila, ídem id.; D. Manuel Yubero, 
Inspector; doña Elena Gozalo, Inspec
tora; D. Victoriano García Calzada, 
Maestro.

Suplentes: Doña Dolores Catalina, 
Profesora de la Normal; D. Bonifacio 
Cestero, Maestro.

Pontevedra.—Doña Ernestina Otero, 
Profesora de la Normal; D. José Fe- 
rre r Fernández, ídem id.; D. Juan No
vas Guillen, Inspector; doña María de 
la Cruz Pérez, Inspectora; D. José An
drés Vázquez, Maestro.

Suplentes: D. Ramón Segura, Pro
fesor de la Normal; D. José Gahaldón, 
Inspector.

Salamanca.—I). S i x t o  Menéndez, 
Profesor de la. Normal; doña Mana 
Pilar Arcat, ídem id.; D. Angel Luen
go, Inspector; doña Cándida Cadenas, 
Inspectora; doña Palm ira Puertas, 
Maestra.

Suplentes: D. Nicolás Escanilla, Pro
fesor de la Normal; D. Emidgio Pérez, 
Maestro.

Santander.—Doña Herminia Rodrí
guez, Profesora de la Normal; doña 
Carmen de la Vega, ídem id.; D. An
tonio Angulo, Inspector; doña Julia 
Gómez, Inspectora; D. Antonio Berna 
Salido, Maestro.

Suplentes: D. Daniel Luis Ortiz, Ins
pector; doña Mercedes Argüe so, Maes
tra.

Segovia.—Doña Basilisa Hernando, 
Profesora de la Normal; doña Carmen 
García Moreno, ídem id.; D. Antonio 
Ballesteros, Inspector; doña María de 
la Paz Alfaya, Inspectora; D. Pedro 
Natalias, Maestro.

Suplentes: Doña Fuenciscla More
no, Maestra; doña Felipa Pérez de 
Paz, Maestra.

Sevilla.—D. José Fombuena, Profe
sor de la Normal; doña Teresa de 
Pablo Colimorio, ídem id.; D. Ruper
to Escobar, Inspector; doña Elena Ca
li ell, Inspectora; doña Aman tina Co
bos Villalobos, Maestra.

Suplentes: D. Luis Paunero, Profe
sor de la Normal; doña Guillermina 
ele Pablo, Inspectora.

Soria.—D. Pedro Chico, Profesor 
de la Normal; doña Concepción Sán
chez Madrigal, ídem id.; D. Gervasio 
Manrique, Inspector; doñfi María Cruz 
Gil, Inspectora; doña Josefa Balleste
ros Amezua, Maestra.

Suplentes: c V ia Narcisa Gárete, 
Profesora de la Normal; 1). Antonio 
Díaz, Maestro.

Tarragona.—Doña Margarita Gomas, 
Profesora de la Normal; D. Pedro Lo- 
perena, ídem id.; D. Salvador Grau, 
Inspector; doña Josefa H errera, Ins
pectora; D. Melchor Frechin, Maestro.

Suplentes: Doña Luisa Alonso, Pro
fesora de la Normal; doña Montserrat 
Bartrán, ídem id.

Teruel.—D. Rafael Balaguer, Profe
sor de la Normal; doña P ilar Escri
bano, ídem id.; D. Antonio Michavila, 
Inspector; doña Carmen Paulo Bon- 
día, Inspectora; D. Antonio Dórente 
Artigas, Maestro.

Suplentes: D. Ricardo Soler Car
bón, Inspector; D. José Soler, Profe
sor de la Normal.

Toledo. — D. Félix Embayen, Pro

fesor de la Normal; doña Blasa Ruiz, 
ídem id; D. Ensebio J. Lillo Rodelgo»
Inspector; doña Amelia Asensi, Ins
pectora; doña Esperanza Sánchez Guz- 
mán, Maestra.

Suplentes: Doña Asunción González 
Blanco, Profesora de la Normal; don. 
Guillermo Telles, ídem id.

Valencia.—a) Doña María Villen 
del Rey, Profesora de la Normal; don 
Joaquín Fenellosa, ídem id.; D. En
rique Marzo, Inspector; doña. Maria
na Valle-cilio, Inspectora; D. Rafael 
Arizo, Maestro.

Suplentes: Doña Angeles Carnicer, 
Profesora de la Normal; doña Angeles 
Portilla, Maestra.

Valencia.—b) Doña Concepción Ta- 
razaga, Profesora de la Normal; don 
Melquiades Cosin, ídem id.; D. Alon
so Olague, Inspector; doña Natalia Ba
llestee, Inspectora; I). Ricardo Vitar, 
Maestro.

Suplentes: Doña Angela Carnicer, 
Profesora de la Normal; D. Tiburcio 
Alonso, ídem id,

Valladolid. — D. Teófilo Sanjuán, 
Profesor de la Normal; doña Antonia 
Broto, Profesora de la Normal; don 
Serafín Montalbo, Inspector; doña 
Adelaida Díaz, Inspectora; D, Quin
tín de Castro, Maestro.

Suplentes: D. Pedro Díaz Muñoz, 
Profesor de la Normal; doña. Elena 
Royo Zurita, Inspectora.

Vizcaya.—Doña Luisa Abad Pastor, 
Profesora de la Normal; doña Marti
na Casiano, Profesora de la Normal;; 
D. Higinio Pérez Vergara, Inspector; 
doña María del Pilar García Alonso, 
Inspectora; doña Clementina Naverán, 
Maestra.

Suplentes: Doña María Valdés San
martín, Profesora de la Normal; don 
Félix Serrano, Maestro.

Zamora.-—Don Rafael Asensio, Pro
fesor de la Normal; doña Sara Fer
nández Gómez, ídem, ídem; D. Luis 
González Mazas, Inspector; doña Ma* 
ría Datas, Inspectora; D. Vicente Diez, 
Regente.

Suplentes: D. Dictino Alvarez, Pro
fesor de la Normal; doña Eufemia de 
la Cuesta, Maestra.

Zaragoza.—D. Ricardo Mancho, Pro
fesor de la Normal; doña María Gua
dalupe del Llano, Profesora de la Nor
mal; D. Leopoldo Sanz, Inspector; do
ña María Angela Trinxé, Inspectora; 
D. Ramiro Albericio, Maestro.

Suplentes: Doña María Larraga, Ins
pectora; D. Juan Temparillas, Maestro.

Los Vocales suplentes que se desig
nan podrán sustituir a cualquiera de 
los propietarios que se vea impedido 
de actuar antes de comenzar los ejer
cicios.

Las recusaciones que puedan ser 
formuladas contra los Vocales de los 
Tribunales se dirigirán a los Claustros 
de las Normales, quienes de conside
rarlas atendibles sustituirán el Vocal 
a que afecte por uno de los suplentes.

Madrid, 31 de Octubre »de 1931.— 
El Director general, Rodolfo Llopis.
Señores Directores de Escuela Normal

e Inspectores Jefes de Prim era en
señanza.


